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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESID ENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 28 de octubre de 1943 por la que se confirma 
en la comisión que les f ué conferida en la Fiscalía Su
perior de Tasas a los señores que se mencionan.—Pá
gina 10.529.

Otra de22  de octubre de 1943 por la que se jubila al Jefe 
de Administración de tercera clase don Manuel Gómez 
Acebo y Echeverría.—Página 10.529.

Otra de 20 de octubre de 1943 por la que se dispone que 
Basilio Martín Jiménez continúe figurando en el Esca
lafón del Cuerpo de Porteros de los Ministerios civiles.— 
Pagina 10.529.

Otra de 30 de octubre de 1943 por la que se declara 
«muerto an campaña» al Maestro Nacional don Floren
cio Jiménez Jiménez, y comprendida bu esposa doña 
Matilde García García, en los beneficios de la L ey de 
11 de julio de 1943.—Página 10.529.

M IN IS TE R IO  DE L A  GOBERNACION

Orden de 20 de octubre de 1943 por la que se designa a 
los señores que se citan para que. como Representantes 
de la Delegación Nacional de Sanidad de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., figuren como Vocales del Tribunal que 
ha de juzgar el examen de ingreso para un. curso de 
especialización de Enfermeras Puericultor-as Auxiliares 
e Instructoras de Sanidad.—Página 10.530.

Otra de 26 de octubre de i943 por la que se impone la 
sanción de separación del servicio del Gue.-po de Telé
grafos al Jefe de Negociado de segunda clase dei Cuer
po de Telégrafos don Alfredo Pérez Baquerizo.—Pa
na 10.530.

Otra de 29 de octubre de 1943 por la que se nombra la 
Junta Asesora de Balnearios y Aguas Minero-Medicina, 
les, creada por Decreto de 27 de julio último.—Pagi- 
gma 19.530.

M IN IS TE R IO  DE JU STIC IA

Orden de 29 de octubre de 1943 por la que se agrega, 
en comisión, a la  Subdirección General do Libertad 
Vigilada, al Secretario judicial don Basilio M artí Ba- 
Uesté.—Página 10.530.

Otra de 16 de octubre ¿e 1943 ipor la que se acuerda 
jubilar a don Wenceslao Martínez Herranz, Registra
dor fie la  Propiedad de Palma de Mallorca.—Pág. 10.531.

Ordenes de 27 de octubre de 1943 por las que se nom
bran, para las Secretarias de los Juzgados de. Prim e
ra Instancia e Instrucción de las localidades que se 
citan, a lo§ señores que se mencionan.—Páginas 10.531 
& 10.53^.

Orden de 27 de octubre de 1943 por la que se declara 
desierto el concurso para la provisión de las Secre
tarías de Juzgados de Primera Instancia que se cuan 
y disponiendo se provean en la forma establecida en 
la Legislación vigente.—Página 10.534.

M IN ISTE R IO  DE IN D U S TR IA  Y  COMERCIO
Orden de 28 de octubre de 1943 por lia que se dispone que 

todo buque nacional de rnás de m il toneladas de regis- 
tio  bruto queda obligado a admitir en su tripulación, 
como mínimo, uui alumno de Náutica para la realiza
ción de sus prácticas de mar.—Página 10.534.

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION N AC IO N A L
Orden de 6 de agosto de 1943 por la que se desestim a  la 

petición  de la Profesora de Escuela Normal doña Pe- 
tra Cristin a Queimadélos Vieitez.—Págs. 10.534 y 10.535.

Otra de 23 de agosto de 1943 por la que Se concede el in
greso en la Orden civil de Alfonso X  el Sabio, con la 
categoría de Encomienda, al esjcritor alemán Karl 
Vossler.—Página 10.535.

Otra de 23 de agosto de 1943 por la que se concede el 
ingreso en la Orden civil de Alfonso X  el Sabio, con la 
catcgoiía dt Encomienda, al escritor norteamericano 
William  Tilomas Walsh.—Página 10.535.

Otra, de 24 de septiembre de 1943 sobre prórroga de tres 
meses al plazo prevenido en la Ley de 4 de junio de 
1940 para ios nombramientos interinos.—Pág. 10.535.

Otra de 30 de septiembre de 1S43 por la que se aprue. 
ba el proyecto de obras de restauración de las depen- , 
deudas contiguas al Sagrario en la Catedral de Mála
ga, monumento nacional, importante 18.273,75 pesetas. 
Páginas 10.535 y 10.536.

Otra de 30 de septiembre de 1943 por la que se aprue
ban oblas en !a casia adosada a la Ermita de San Félix 
de Játiva (Valencia), importante 13.782,06 pesetas.-^ 
Página 10.536.

Otra de 30 de septiembre de 1943 por la que se aprue. 
ba e l proyecto de obras de restauración en*la Colegiata 

San Fernando de Covadonga (Asturias), rmportantf 
23.156,65 pesetas.—Páginas 10.526 y 10.537.

Otra de 30 de septiembre de 1943 por la que ge aprue
ba el proyecto de obras de restauración de' armaduras y 
cubiertas en el Monasterio de Obona (Asturias), impor
tante 23.156,65 poseías.—Página 10.537.

Otra de 30 de septiembre de 1943 por la que se aprue
ban obras urgentes en el Convento de Religiosas Ber
n a d a st  de Alcalá de Henares (M adrid ), importante pe- 

  setas 10.0=00.— Página 10.537.
Otra  de 30 de septiembre de 1943 por la que se aprue

ba el proyecto de obras de resta 111 ación en la Catedral 
de Orense, monumento nacional, importante 46.481,26 
pesetas.—Pag mas 10.53-7 y 10.538*
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O rd en  d e  30 cié sep tiem b re  ¿ e  1S43 p o r  la  que se a sc ien 
de, en v ir tu d  de co rrid a  de escalas, a  los A y udan tes 
de T a lle r  de E scuelas cíe A rtes y Oficios A rtís tico s que 
se  m en c io n an .—P á g in a  10.338. 

jJO tra de 30 d e  sep tiem bre  de 1943 po r la  que se ap ru eb a  el 
p royecto  de  o b ra s en  la  Ig lesia  de S a n ta  M a ría  de  
C raldácano (V izcay a).—P á g in a  10.538.

Q t r a  de  30 de sep tiem b re  de 19-4*3 p o r la  que  ge a p ru e 
ba el p io y ec to  de  o b ras d e  consiervación y consolida
c ión  e n  la  c a te d ra l  de Sev illa ,—P á g in as  10.538 y 10.539. 

JD tra  de 30 de se p tie m b ie  de 1943 p o r la  que se n o m b ra ,
: co n  c a rá c te r  p rov isional, p re s id en te  del P a tro n a to  Local

de  F orm ació n  P ro fesional de L a Cor u ñ a  a  don  F e rm ín  
Zela-da de A ndrés M oreno .—P á g in a  10.539.

O tra  d e  30 d e  sep tiem b re  de 1913 por la  que s e nom bra, 
con c a rá c te r  p rov isional, a  do n  F élix  Bello C h in ch illa  
P re s id e n te  del P a tro n a to  Local de F o rm ació n  P ro fesio 
n a l  de P u e rto lla n o .—P á g in a  10.'53-9. 

jD tra  de  30 de sep tiem b re  de 19-43 po r la  q u e  se a p ru e 
b a  e l p royecto  de o b ra s de  re s tau ra c ió n  en  la  Ig lesia  de 
S a n  M iguel de E sca lad a  tL e ó n ).—P á g in a  10.539. 

p t r a  2 o c tu b re  de  1943 p o r la  que se noW-bra a  don 
F lo rencio  M artín ez  del Pueyo  D irec to r de  la  E scuela  
d e  A rtes  y O dcios A rtísticos de  L ogroño.—Pág. 10.540. 

*C>tra d¡e 4 de  o c tu b re  d e 1943 p o r  la  que se  asc ienden , en 
v ir tu d  de c o rrid a  de encalas,*a  P ro feso res A ux ilia res n u 
m era rio s  de  E scuelas de A rtos y Oficios A rtísticos. P á 
g in a  10.540.

O tra  d e  7 de  o c tu b re  de  1943 p o r la  que re in g re sa  a l  se r
vicio el A u x ilia r d e  A d m in is trac ió n  d-on E zeqiuel José  
L o sam o s Gutiérrez.-—P á g in a  10.543.

O tra  de  2 de  o c tu b re  de 1943 .por la  que se asciende, en 
v h tu d  de c o rrid a  de escalas, a  P rofeso  i es de térm in o  
de  E scuelas d e  Al tes y Oficios A rtís tico s.—P ág . 10.540 

O tra  de  8 d e  o c tu b re  de 1943 p o r la  que se. au to riza  a la 
Caj*, G en era l de D epósitos p a ra  devolver a l B anco  I n 
te rn a c io n a l de  in d u s tr ia  y C om ercio la  fian za  de  20.030 
p ese ta s  que p a ra ,  g a ra n t ía  de do n  B asilio  A m at de L a 
m í a  t ie n e d e p o sitad a  «a disposición  d e  l a  D irección  G e
n e ra l  de  E n se ñ a n z a  S u p e rio r y S e c u n d a r ia .—P á g i
n a  10.540.

O tr a  d e  9 de  o c tu b re  de 1943 p o r la  que se  concede la  ex
ced en c ia  a  don F e lip e  M atéu  Llopis, fu n c io n a rio  del 
C uerpo  F a c u lta tiv o  de  A rch iveros, B ib lio tecario s y A r
queólogos.—-Página 10.541.

O t r a  de 15 de o c tu b re  de 1943 p o r La que se  concede 1-a 
p e rm u ta  so lic itad a  'p o r ios; P ro feso res d e  E scuelas N or
males) do n  F ia n c isc o  R u 'v ira J im én ez  y d o n  S e ra fín  
G onzález  O cen d a .—P á g in a  10.541. 

p t r a  d e  16 d e  o c tu b re  de 1943 p o r la  que se d a  c o rrid a  
d e  E sca las  en ea E sca lafó n  d e  C a ted rá tico s  n u m era rio s 
d e  U n iversid ad .—P á g in a  10.541.

O rí a  de  18 de o c tu b re  de  1943 p o r la  que se  ad m ite  la  
re n u n c ia  a l cargo  de  Vocal del T rib u n a l de oposiciones 
a  la  C átedra que se c ita  p re se n ta d a  p o r do n  T o m ás 
C a rre ra s  A rta u .—-Página 10.541.

O tr a  d e  18 de  o c tu b re  d e  (1943 p o r La que se d ispon^ la  
jubilación del fu n c io n a rio  del C uerpo F a c u lta tiv o  de  A r
chiveros, B ib lio tecarios y Arqueólogo^ d o n  C asto  M aría  
d e l R ivero  y Saimz de Va r a n d a —P á g in a  10.542.

O tra  de  20 d e  o c tu b re  de  .1943 p o r la  que se a u to r iz a  e l f u n . 
c io n am ien to  de u n  cu rso  especia l de  E d u cació n  F ísica  en  
los g rupos e sco la res «A ndrés M an jó n »  y «Francisco  
R uano» , de  e s ta  c a p .ta l .—P a g in a  10.542.

P t r a  de 20 d? o c tu b re  d e  1943 p or la  que se a p ru eb a  ex
p ed ie n te  sobre  abono de 277.340,90 p e se ta s  a  los p ro p ie . 
ta r io s  d e  las p a rce la s  de  te rre n o  en c lav a d a s  d e n tro  del 
re c in to  del M o n aste rio  del P : u la r, que fu e ro n  o b je to  
d e  c x p io p iac ió n .—P á g in a s  1(L54£ y 10.54%

O rden de 20 de  o c tu b re  de 194-3 p o r la  que se concede la 
subvención  de 20.000 p ese ta s  al A y u n ta m ie n to  de  M as- 
llo ren s (T a rra g o n a ) , p a ra  la  construcc ión  de  u n ’edificio 
con d es tin o  a  dos E scuelas u n ita r ia s .—P ag in a  10.543.

O tra  de  22 de  o c tub re  de  1943 por la  que se n o m b ra  el 
T rib u n a l que ju zg a rá  la s  oposiciones a la¿ cátedra.?, do 
«G eografía»  de las U n iversidades de S an tia g o  y Z a ra 

goza.—P á g in a  10.543.
O tra  d e  19 de  o c tu b re  de q943 ¡por .la que se c rea  ea la 

U niv ersid ad  de G ra n a d a  el S em inario  de I-I s to ria de 
los R eyes C ató licos.—P á g in a s  10.543 y 10.514.

M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO
O rden  de 2o de  oc tub re  d:-. 1343 por la que ze h a ce  ex

ten siv a  lia reg lam en tac ió n  n ac io n al del tra b a jo  en  -a 
in d u s tr ia  sid e ro m e ta lú rg ica  a la s  em p resas dedicadas* 
a i m o n ta je  o rep arac ió n  de m a q u in a ria  o in sta iac-o n es 
m e tá  1 ica s . —P ág in a  L0.544.

O tra de  29 de o c tub re  de  1943 p o r  la  que s e aclara la  
de  23 de  sep tiem b re  ú ltim o que de n.. m in ab a  la  ío r-  
m ación  de  Un Censo d 2 obreros y em pleados rep re sa - 
liad o s d u ra n te  ei G obierno  re jo .—P ág s 10.544 y 10>.545.

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL

P R E S ID E N  OIA DEL G O B IE R N O .--D irecc ió n  G enera l de 
M arruecos y C olon ias.—Aviso sobre  dos r-cct.íicacio- 
mes a h a c e r  en  la  oposición  a n u n c iad a  p a ra  p rov isión  
d e  p laz as  de Jueces d e  P az  en  la  Z ona  de P ro te c to 
ra d o .—P á g m a  10.545.

D irección  G e n e ra l  d e l In s t i tu to  G eográfico y C a la s lm l. 
(Segundo T rib u n a l de O posiciones a  p lazas de  O ficia- 
tes .del C uerpo de A rte s  G rá ficas de l -In stitu to  G eo g rá 
fico y  C a ta s tra l ,  p a ra  la s  e specialidades de F o iogru ío  
y R eto cad o r F o tó g ra fo ).—T ran sc rib ien d o  re la c ió n  d.e 
los a sp ira n te s  ad m itid o s a d ic h a s  oposic iones.—P á g i
n a  10.545.

H A C IEN D A .—D irección G en era l de la  D euda y C lases 
P a siv a s .—C o n tin u ac ió n  a l a n u n c io  d e  e x tra v ío  de los 
cu p o n es qO la  P  a .  E m isiones y V encim ien tos que 
se  re la c io n a n  u ?  . ¿ Jb lica d as  Las a n te r io re s  en  el 
B O L E T IN  O FIC IA L  DEL E STA D O  c-n los d ía s  5 a 9 
y 18 a  34 d e  o c tu b re  ú ltim o .—P á g in a s  10.545 y 10.546.

IN D U ST R IA * Y C O M E R C IO .—C om isaría  G en era l de 
A bastecim ien tos y T ran sp o rte s . (D irección T éc n ic a .— 
Sección: p recio s y M ercados.—C irc u la r  n ú m ero  4.12 por 
la  que se a n u la  la  n ú m ero  251, d isp o n ien d o  la  re g u la 
c ión  de Qa c a m p a ñ a  d e  tu rro n es  y m az ap a n e s .—P á g i
n a  10.547.

C ircu la r  n ú m ero  413 p o r la  que se a n u la  la  n ú m ero  401 
y se  m o d ifican  los prec-os de la  c az a .—P á g in a  10.547.

A G R IC U L T U R A .—Dirección G en era l de Agricultura.— 
N o rm as c o m p lem en ta rias  a  las  que h a b rá  de  a ju s ta rse  
la  oposición re s tr in g id a  p a ra  ingreso  en  el C u e .p o  p e 
ric ia l A gríco la  del E stado , e n tre  los P e rito s  A grícolas 
que p re s ta n  servicio  e n  la  D irección  G en era l de  G a 
n a d e r ía .—P á g in as  10.548 a 10.552.

OB R A S PU B L IC A S.—D irección  G en era l de P u e rto s  y Se* 
n a le s  M a rítim a s .—A u to rizando , con  c a rá c te r  defin itivo , 
a  «La U n ió n  N aval de  L ev an te , S. A.», p a r a  e s ta b le 
c e r  u n  d iq u e  f lo ta n te  de do s m il to n e la d as  e n  el p u e r
to  de M á lag a .—P á g in as  10.552 y 10.553.

T R A B A JO .—D irección G a e ra l de E stad ís tic a .— (T rib u 
n a l de  O posiciones a  p lazas de  A y udan tes A d m in is tra 
tivos de e s tad ís tic a .—T ran sc rib ie n d o  re lación  de  los 
A& pirantes ad m itid o s a  ex am en  p a :a  d ic h a s  oposicio
n e s .—P á g in a  10.554.

ANEXO UNICO.—Anuncios ceciales, particulares y Ad
ministración de Justicia-.—Páginas 3313 a 2332*
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 28 de octubre de 1943 por
la que se con firma en la comisión 
que les fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a los señores que 
se mencionan.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el limo. fír. Fiscal Superior de 
Tasas, y a petición de los interesados, 

Esta Presidencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto de 5 de octubre de 1943,. 
ha tenido a bien confirmar en la co
misión que en la Fiscalía Su/perior de 
Tasas vienen desempeñando, ¿ los se
ñores que a continuación se relacio
nan, los cuales quedarán en la situa
ción que establece el articulo segundo 
del mencionado Decreto y percibirán 
sus haberes en la forma preceptuada 
en el artículo tercero del. mismo:

Don Antonio Olive Magarolas, Te
niente Coronel de Ingenieros, con des
tino en la Dirección General de 
Transportes del Ministerio del Ejér
cito.

Don Fernando Vives Camino, Audi
tor de Brigada del Cuerpo Jurídico 
Milita)’, destinado como Fiscal Jefe 
del Cuerpo de Ejército de Navarra.

Don Mariano Lanuza Cano, Coronel 
de Artillería de. la Escala Complemen
taria, del Servicio de Estado Mayor, 
en ‘situación de «Disponible».

Don Mario Pintos Levy, Coronel de 
Ingenieros de la Escala Complemen
taria, en situación de «Disponible 
forzoso» en la Primera Región Militar.

Don Enrique Abella Hurtado, Co
mandante de Complemento de Avia
ción, con destino en el Parque ¿c  -Au
tomóviles de Cuatro Vientos (l^adrid).

Don TOribio Yela Utrilla, ^Teniente 
Provisional Auxiliar de Estado Mayor, 
con destino en Capitanía General de 
la Primera Región Militar.

Don Enrique Hernández Enciso, Te
niente Coronel de Caballería, con des
tino en el Regimiento Independiente 
número- 18 áe dicho Arma.

Don 'Cristóbal Gámez Amezcua, Al
férez Provisional de Infantería, con 
destino en el Regimiento número 11 
de dicho Arma.
. Don Arg.imiro Gómez Jiménez, Te
niente Provisional de Infantería, con 
destino en el Regimiento número 10 
dé dicho Arma.

Don José García Martínez, Alférez 
Provisional de Infantería, con destino

en el Regimiento número 10 de dicho 
Arma.

Lo que digo a VV. EE. para Su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excapos. Sres. ...

ORDEN de 22 de octubre de 1943 por 
la que se jubila al Jefe de Admi
nistración de tercera clase don Ma
nuel Gómez-Acebo y Echeverría.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por V. I., y <¿e con
formidad con lo dispuesto en ios pá
rrafos primero y segundo del artícu
lo 49 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado y en la Ley de 27 de di
ciembre de 1934,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien declarar jubilado, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
en 2 del mes actual, a don Manuel 
Gómez-Acebo y Echeverría, Jefe de 
Administración de tercera, ciase, per
teneciente ai Cuerpo, a extinguir, de 
la Sección Colonial del antiguo Minis
terio de- Estado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y a par- 
til- de Ia fecha antes citada.

'Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre die 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Emo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por 
la que se dispone que Basilio Mar
tín Jiménez continúe figurando en 
el Escalafón del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios Civiles.
limo. S r.: Vista la comunicación 

del Ministerio de Hacienda fecha 21 
del actual en la que participa que o\ 
Sargento provisional Basil¿oi Martí
nez Jiménez, incluido en la Orden de 
esta Presidencia del día 6 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del $), como 

p renuncian te al dóstino de Portero 
tercero de los Ministerios Civiles que 
se le concedió por la de 2 de marzo 
último, obtuvo -el licénciamiento mi
litar el 30 de abril sigílente y tomó 
posesión de su empleo de Portero en 
primero de mato;

r Resultando qu*> la razón cU haber

sido incluido el solicitante en la ci
tada relación ha sido él no aparecer 
anotada la posesión del destino que 
se le confirió;

Considerando que tal omisión no 
debe significar perjuicio alguno pará 
el interesado, por cuánto efectuó su 
incorporación al servicio dentro del 
término concedido a los ‘ Sargentos 
provisionales por la Orden de 1.° de 
junio de 1942,

Esta Presidencia ha acordado que 
Basilio Martínez 'Jiménez quede ex
cluido de la relación aneja a la Or
den de 6 del actual, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9, y continúe figurando en el Es
calafón del Cuerpo de Porteros de 
tos Ministerios Civiles, con la catego
ría de tercero y el lugar que le co
rresponda por la Orden de ingreso.

Lo digo a Vi I para §u conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
í Madrid, 30 de octubre de 1943.—
| P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.'

j limo. Sr. Subsecretario de esta Pre- 
I  sidencia.

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por 
la que se declara m uerto en cam
paña» al Maestro Nacional don Flo
rencio Jiménez Jiménez y compren
dida su esposa, doña Matilde Gar
cía García, en los beneficios de la 
Ley de 11 de julio de 1943.

Excmos. Sres.: Como resultado del 
expediente instruido para averiguar 
las caüsas deH fallecimiento de don 
Florencio Jiménez Jiménez, Máestro 
Nacional, a efectos de su declaración 
de «muerto en campaña», solicitadla 

i por su esposa,
! Esta Presidencia del Gobierno, do 
i conformidad con la propuesta formu- 
! lada por el Ministerio del Ejército,
; de acuerdo con e! Consejo de Minis

tros, ha resuelti declarar «muerto 
en campaña» al mencionado Maestro 

i Nacional don Florencio Jiménez Jl- 
| ménez y que se considere a su espo
sa, doña Matilde García García, com
prendióla en loe beneficios de la Ley 
de 11 de julio de 1941.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y domáis efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, '30 de octubr€ de 1943.-r- 

P. D., el Subsecretario Luis Carrero.

Excmos. Sivs. Ministros de Hacienda 
y del Ejercito.
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G O B E R N A C I O N

ORDEN de 20 de octubre de  1943 por
la que se designan a• los señores 
que se citan para- que, como Repre
sentantes de la Delegación Nacional 
de Sanidad de Falange Española 
Tradicionansta y de las J. O. N. S.t 
figuren como Vocales del Tribunal 
que ha de juzgar el examen de •in
greso para un Curso de Espedah- 
zación d*e ;Enfermeras Puericultor as 
Auxiliares e Instructoras de Sani
dad.
limo. Sr.; V¡sta la propuesta que 

eleva a esa Dirección General la De
legación Nacional de Sanidad de Fa
lange Española Tradicionaiista y de 
las J. O. N. S. de representantes de 
dicha Delegación para formar parte de 
los Tribunales que han de juzgar los 
exámenes de ingreso a cursos da es- 
pecialización pa.a Eníermeras Pueri
cultor-as Auxiliares» e Instructoras de 
Sanidad,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en Orden de 6 del actual 
y aceptando la propuesta de referen
cia ha tenido a bien designar a don 
Luis Navas Miguelea y a don Jesús 
Laporta Girón para que como repre
sentantes de la Delegación Nacional 
de Sanidad de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., figu-en como Vocales 

' dél Tribunal que ha de juzgar el exa
men de ingreso convocado en 20 de 
mayo último para un curso de especia, 
lización de Enfermeras Puericultor as 
Auxiliares) y asimismo Que don Ma
nuel Morales y Romero Girón y don 
Jesús Cosin García figuren con la 
misma rep.esentación y en calidad de 
Vocales en el Tribunal que ha de juz
gar el examen de ingreso para un cur. 
so de especializaron de instructoras 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1943.— 

¡P. D., Pedro F. Valladares
limo. Sr. Director general de Sanidad.
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QRDEN de 26 de octubre de 1943 por 
la que Se impone la sanción de se
paración del servicio del Cuerpo de 
Telégrafos al Jefe de Negociadlo &e 
segunda clase del Cuerpo de Telé
grafos don Alfredo Pérez Baquerizo. 
lino Sr.: Visto el «podiente dis

ciplinarlo instruido al J«fe de Nego
ciado de segunda dase del Cuerpo de 
Telégrafos don Alfredo Pérez Baque- 
fizo, por haber distraído log fondos 
de la Asociación Benéfica de Telégra-1 
foq sustraído los del Giro telegráfi
co, abriendo la caja de caudales con I

una llave previamente confecciona
da ix>r el mismo, y finalmente simu
lando un robo; hechos estos confesados 
por el encartado y comprobados en 
el diligenciado de dicho expediente, 
en el que no se 0bserva omisión sus
tancial de trámite alguno.

Éste Ministerio, oído el parecer de 
la In pccción general de Telecomu
nicación y el dei Consejo de Direc
ción de las Telecomunicaciones, y de 
conformidad con lo dictaminado por ! 
el Consejo de Estado, ha tenido a 
bien imponer al referido funcionario j 
la sanción de separación del Cuerpo ! 
de Telégrafos a que pertenece, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo , 
56 del Reglamento Orgánico y 51 del 1 
Giro telegráfico, coano inourso en tres ' 
faltas muy graves de probidad, pre- j 
vistas en nl apartado séptimo del ar- j 
ticulo 157 del Reglamento de Serví- ■ 
ció, sin perjuicio de las demás res- ¡ 
ponsabilidades a que hubiere lugar, j 

Lo d’»S° a V. I. para su conocimien- . 
to y efectos consiguientes. i

Dios guarde a V. I. muchos años, j 
Madrid, 26 de octubre de 1943.— ¡ 

P D., Pedro F. Valladares. I
Ilimo. Sr. Director general de Correos ¡ 

y Telecomunicación. i

ORDEN de 29 de octubre de 1943 por 
la que se nombro la Junta Asesora 
de Balnearios y Aguas Minero-Me
dicinales, creada por Decreto de 
27 de julio último.
limo. Sr.: Creada, por Decreto de 

27 de julio último, la Junta Asesora 
que, dependiente de este Departamen
to, se ocupará de todo lo referente a 
Balnearios y Aguas Minero-Medicina
les e instalaciones y sea-vicios ane
jos, o en estrecha relación con aqué
llos,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo segundo 
del precitado Decreto, ha tenido a 
bien disponer que la expresada Jun
ta quede constituida, en las tres Sec
ciones que la integran, de la siguiente 
forma:

Sección Médico-Farmacéutica 
limo. Sr. D. Enrique Alvare-z {y 

Sainz ¿e Aja, Vocal de>i Consejo Na
cional de Sanidad, en funciones de 
Presidente efectivo.

Dr. D. Eusebio Olive.r Pascual, Pro
fesor de Patología Módica.

D. Obdulio Fernández Rodríguez, 
Profesor de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central.

Dr. D. Alfredo de Piquer y Martin 
Cortés, Médico Director de fo» Baños 
de Montemayor.

D. Femando Escardó Peinador, de ! 
la propiedad dél Balneario de Mon- i 
dariz. |

Sección Industrial
D. Manuel Delgado Brackcmbury, 

propietario da las Aguas Minero-Me- 
dicinales de Rubirat y Llorach.

limo. Sr. D. Víctor María Cortezo 
y Collantes, Médico Director del Bal
neario de Alzóla.

Dr. D. Rafael Folch y Ándrén, en 
representación del Centro Técnico de 
F.'.rmacobiología.

Dr. D. Vicente Gimeno y Rodrí- 
gueZ-Jaén, Médico de Sanidad del 
Campo en esa Dirección General, co
mo represen i ante del Estado.

Sección de Establecimientos Balnearios
D. Santiago Fuente^ Pila, propie

tario di4 de Puente Vi.-sgo, en repre
sentación de la Propiedad Balnearia.

limo. Sr. D. Luis A. Bolin, Direc
tor general de Turismo, en represen
tación de la propia Dirección General.

D. José Hidalgo y Fernando Cano, 
Ingeniero, en representación de ios. 
Ferrocarriles y Transportes por Ca
rretera.

D. Luis de Villanueva y Echevarría, 
como Arquitecto; y

D. José Eleicegu: López. Médico Di
rector del Balneario de 'Caldas de 
Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1943.— 

P. D., pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A .

¡ORDEN de 29 de  octubre de 1943 por 
la que Se agrega en comisión a la 

I SubcCirección General de Libertad
I Vigilada aX Secretario judicial don
¡ Basilio Martí Ballesté.
i limo. Sr.: En virtud de las atribu-
| ciones que me están conferidas, vengo 
i en agregar a la Subdirección General 
!de Libertad Vigilada al Secretario ju- 
i diciai del Juzgado de Instrucción nú- 
; mero 12 de Barcelona, don Basilio Mar
tí Ballesté, el cual desempeñará el 

. cargo para -el que ha sido nombrado 
i en comisión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. L muchos .años, 
Madrid, 20 de octubre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.
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ORDEN de 16 de octubre de 1943 por
la que se acuerda jubilar a don W en
ceslao Martínez Herranz, Registra
dor de la Propiedad de Palma de 
Mallorca.
Emo. Si\: Do conformidad con lo 

dhiouesto en el articulo 2£7 de la Ley ¡ 
Kinofecaria y el Decreto de 22 de 
abril de 1931,

Zzl2 M-in:J.erio ha acordado jubilar 
a don Wenceslao Ma niñez Herranz, 
Registrador de la Propiedad de Pal-' 
ma de Mallorca, de primara clase, con 
derecho al haber que por clasificación 
le corresponda, por tener cumplida la 
edad de setenta año; que las citadas- 
disposiciones establecen para la jubi
lación forzosa de estos funcionarios.

Lo que comunico a V. I. para su co_ 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 do octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de lo» Re
gistros y del Notariado.

ORDENES de 27 de octubre de 1943 
por las que se nombran para las 
Secretarías  de los Juzgados  de Pri
mera Instancia e Instrucción de las 
localidades que se citan, a los se
ñores que se m encionan.

Excmo. S r . : Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado*de Primera Ins
tancia e Instrucción de Navalmoral 
de la Mata, die categoría dé entrada, 
vacante por separación de don Angel 
Rincón Payá, comprendida en el pri
mero de los tumos establecidos en 
el artículo 10 del Real Decreto de 
1.° de junio d e ' 1911, modificado por 
el Decreto de 22 de enero de 1935., 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Femando 
de la Malla Zamora, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Casas Ibáñez, por ser el 
que ocupa en el escalafón lugar pre
ferente entra los concursantes.

Lo digo a  V. E. par a su conoci
miento y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de " 1943.— 

P. D ./ Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Cáceras.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Sos del Rey Católico, de 
categoría de entrada, vacante por 
traslación de don Vicente A. de Mi
guel, comprendida en el primero de 
loe tumos establecidos en el artícu
lo 10 diel Real Decreto de 1.° de ju

nio de 1911, modificado por el Decre
to de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don José Antonio 
Ricote Riofrío, Secretario del Juzga
do de Primera instancia e Instruc
ción de Ailhama de Granada, por ser 
el que ocupa en el escalafón lugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su cunoci- 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gfl.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Zaragoza.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Pego, de ca
tegoría de entrada, vacante por tras
lación de don Manuel Cortés, coín- 
prendida en el primero de los tumos 
establecidos en el articulo 10 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 1911, mo
dificado por el Decreto de 22 de ene
ro de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Jacinto Ma
rín Alonso, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Cogolludo, por ser el que ocupa en el 
escalafón lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Di as guarde a V'. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Valencia.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia e , Instrucción de Fredhilla, de 
categoría de entrada, vacante por 
traslación de .don Fidel G. de Ente- 
rria, comprendida en el primero de 
los tumo» establecidos en pl artícu
lo 10 del Real Decreto de 1.° de ju 
nio de 1911, modificado por el Decre
to de 2fi%de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don José Mar
tín Gil, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia de Bande, por ser el 
que ocupa en el escalafón lugar pre
ferente entre los concursantes.
. Lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de ValladolicL

Excmo. S r . : Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Mon tilla, de 
categoría de entrada, comprendida en 
el segúrelo de los turnos en el ar
ticulo 10 del R ea l’ Decreto de 1.° de 
junio de 191.1, modificado por el De
creto de 22 de enero de. 193-5,

Esfe Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don. Daniel de 
Lue-rs Martínez, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instruc
ción de Mon toro, por ser el que ocu
pa en el escalafón lugar preferente 
entre los concursantes.

Lo digo a V. E. p,i.ra su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien-' 
cia Territorial de Sevilla.

Excmo.. S r.: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Vfilena de categoría de en
trada, vacante por promoción de don 
Trinidad- Gástelo, comprendida en el 
primero de los turnos establecidos en 
el artículo 10 del Real Decreto de pri
mero de jumo qo 1911, modificado por 
el Decreto de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio aouerda nombrar 
para, desempeñarla a don Vicente Ro- 
cher Jordá, Secretario del Juzgado do 
Primera Instancia e Instrucción de 
Requena, por ser el que ocupa en. el 
'escalafón lugar preferente entre los 
concursantes.

L o -d ig o  a V. E. para su conoci
miento y -efectos consiguientes*

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez G il /

Excm o.'Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Valencia,

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión q-e la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Bujalance, de 
categoría de entrada vacante por pro-' 
moción de don Augusto Arquer, com
prendida en el primero de los turnos 
establecidos en. el artículo 10 del Real 
Decreto de 1.°. de junio de 1911, mo
dificado por el Decreto de 22 q¡e esneu 
uo de 1935, ' >

Este Ministerio acuerda 'nombrar 
para desempeñarla a don Joaquín Ca
rrillo. Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Ga-rrovillas, por ser el qu* 
ocupa en el escalafón lugar prefq* 

i rente entre los concuasantes*
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Lo digo a V. E. para su conoci
miento y electas consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

Excmo. S r .: v\sto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Huete, de categoría de en
trada, vacante por excedencia de don 
Francisco Castellano comprendida en 
eí. segundo de los turnos establecidos 
en el articulo 10 del Real Decreto de 
primero de junio de 191.1, modificado 
por el Decreto de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don José Novel 
Bardají, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Priego (Cuen
ca), por ser el que ocupa en el cs- 
qalaifón lugar preferente entro los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. ! 
Madrid, 27 de octubre 'de 1943.— ! 

P. D .,-Esteban Gómez Gil. 
i

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Albacete. 

Excmo. €¡r.: Visto el expediente
. instruido para la  provisión de la Se

cretarla del Juzgado de Primera Ins
tancia de Pola de Siero, de catego
ría c¿e entrada, vacante por promo
ción de don Jaime Pérez, com prendí 
da e n 'e l primero de los tumos esta
blecidos en el artículo 10 del Real De
creto de 1.° de junio de 19H1, modi
ficado por el Decreto de 22 de enero 
de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Román R o
dríguez Sánchez, Secretario del Juz
gado d^ Primera Instancia e. Instruc
ción de Murías de Paredes, por ser 
el que ocupa en el escalafón lugar 
preferente entre los concursantes.
• Lo digo a  V. E. para su conoci
miento y doctos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Tearitoríal de Oviedo.

•Excmo. S r . : Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Prim era Ins
tancia de T a i alia, de categoría de en
trada, vacante por promoción de don  
Domingo Beúnz-a, comprendida eri el  
segundo de los turnos establecidos en  
el artículo 10 del Real Decreto de 

 primero de junio de 1911 modificado 
 por el Decreto de 22 de enero de 1935..
 Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don José Fer
nández Díaz Rodríguez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de VUlalón, por ser e»l que 
ocupa en el escalafón lugar prefeien
te entre los concursante».

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Pamplona.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de. Primera Ins
tancia de Cazorla, de categoría de en
trada, vacan c e por traslación de don 
Pedro A. Romero, comprendida én el 
primero do los turnos establecidos, en 
el artículo 10 del Real Decreto de pri
mero de junio de 1911, modificado por 
el Decreto de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla 'a don Natalio 
García Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Huelma, por ser el que ocupa 
en el escalafón lugar preferente en
tre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y electos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de -octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Granada.

Excmo. S r . : Visto el expediente
instruido para la provisión de hi Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Priego, de categoría de en
trada. vacante por traslación de don 
Antonio Noguerol, comprendida en el 
primero de los turnos establecidos en 
el articulo 10 del Real Decreto de pr:- 
merp de junio do 1911, modificado 
¡X)r el Decreto de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don José Casas 
Fernández, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Alcañices, por ser el que ocupa en 
el escalafón lugar preferente entre 
los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia* Territorial de Sevilla.

Excmo. S r . : Visto el expediente
instruido para la provisión da la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia de Beiga. de categoría de en
trada, vacante por promoción de don 
Rafael pa.rdo. comprendida en el se- 

| gando de los turnos establecido^ en el 
¡ articulo 10 del Real Decreto de pri
mero de junio de 1C11. mod.ücado por 
el Decreto de 22 enero de 1925, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Caicos Sán
chez de Boa do y de Bofarull. Secre
tario del Juígado de Plimera Instan
cia e Instrucción de Fraga, por ser el 
que ocupa en el escalafón lugar pre
ferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. paríi su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Barcelona.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaría del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Inhestó, 
categoría de éntrada. vacante por 
traslación de don Francisco Rodrí
guez. comprendida en el primero de 
los turnos establecidos en el urticu-, 
lo 10 del Rc-a.l Decreto de 1.° ¿-e ju 
nio de 1911, modificado por el Decre
to de 2‘2 de enero de 1935,

Esto Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla * don Ernesto Ló
pez y Romero de Medina, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Ayamonte, por ser el que ocupa en 
el escalafón Jugar preferente entre los 
concursantes.

La digo a V. E. paría su conoci- 
mionto y efoctos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Oviedo.

Excmo. S r . : Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia' de Hervás, de categoría de en- 

.trada, vacante por traslación de don 
Rafael Enríquez, comprendida en el 
primero de los turnos establecidos e n *  
el artículo 10 de1 Decreto de pri
mero de junio de 1911, modificado por 
el Decreto de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Ramón. 
González Espeso, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia.e Instruc
ción de Hoyos, por ser el que ocupa 
en el escalafón lugar preferente en
tre los concursantes'.
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L o  d ig o  a  V . E . p a ra  su  c o n o c i-  miento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. M a d rid , 2 7  d e  o c tu b re  d e  1 9 4 3 .-  
P. D.. Esteban Gómez 'Gil.
Exorno. Sr. Preside ni o de la Audicn- cía Tei'i Lloi'i'Z: ele Cae: res.

Excmo. S r .: Visto el expediente
in.H: indo para la provisión cu la Secretaria del Juzgado ele Primera Instancia e Instrucción do Led-esma, do categoría de entrada, vacante i>or traslación de don Carlos Sánchez de 
Búa do, comprendida en el pr.mero de los turnos establecido; en el articulo 10 del Real Decreto de I r  de junio de 1S11. modificado por el Decreto de 
22 de er.ero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don José Huido, bro Calvo. Secretario del Ju /r  do de 
Primera .Instancia e Instrucción G*x La Rambla, por ser e.l que ocupa en el csculMón lazar preferente entre los 
ccncurs- ules.

Lo digo ; a V. E. pala su conocimiento y efectos consiguientesDios guarde a V. EJ. muchos años. Madrid.. 27 de octubre do 1943.— 
P. D., Esteban Gómez Gil.
Exemo. Sr: Presidente de la Audien

cia Territorial de Valladolid.

Exemo. S r .: Visto el expediento
instruido para la provisión de la Secretaría del Juzgado -de* Primera Instancia e Instrucción do Pola <jc Lena, 
de categoría do entrada, vzcante por promoción Ge don Vicente Gmcia. 
comprendida en el segundo do los 
turnos os'i.zb’ecido- en el ar tic ufo 10 del Real Decreto Ge L° de junio de 1911, modificado per el Decreto de 22 
dc enero do 1935,Esto Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Juan N. 
Priego Godoy. Secretar.o del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
La Cañiza, por ser el que oeupa en el escalafón lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguiente^.
D'os gil arde a V. E. muchos años. Madrid. 27 de octubre de 1943.— 

P. D.. Esteban Gómez Gil.
Exemo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Oviedo.
Exemo. S r . : Visto el expediente

instruido para la provisión de la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia de Castro del Río. de categoría de entrada, vacante por promoción ¿e don Julián Paredes, compren
dida en el primero de los turnes es

tablecidos en el a rtículo 10 del Real Decreto de l.° de junio de 1911, modificado por ei Decreto de 22 de enero ue 1935,
Este Ministerio acuerda nombrar par., desempeñarla a don Smvador Morales Camón. Secretario del Juzgado de Primera In-stanc.a e Instrucción, de A\ora, por ser ci que ocupa en ei •escalafón lugz.r p referen le entre 

ios concursantes.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y electos consiguiem.fS.
Dios guarde: a V. E. muchos años. Madrid. 27 de octubre de 1943.— P. D., Esteban Gómez Gil.

Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.
Exemo. Sr. : Visto el expediente

instruido pare, la provisión de la Secretaria a d  Juzgado de Primera Instancia de Huesear, de categoría de entrad':, vacante por promoción de 
don Casto Marín, comprendida en ei segundo de las turnos establecidos 
en ei articulo 10 del Real Decreto de primero de junio de 1941, modificado 
por el de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don Ricardo 
Bamista de la Torre. Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Lerma, por ser el que 
ocupa en el Escalafón lugar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid. 27 de octubre de 1943.— P. D., Esteban Gómez Gil.
Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Granada.

Exemo. Sr. : Visto el expediente
instruido para la provisión de la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia de M..dridejos, de categoría de entrada, vacante por promoción de 
don Antonio Rodríguez, comprendida 
en el primero de los turnas establecidos en el articulo 10 del Real Decreto de l .u de junio de 1911, modificado por el Decreto de 22 de enero de 1935,

Esto Ministerio acuerda nombrar para desempeñadla a don Valentín 
Sarna Naliarro, Secretario del Juzgado de Primera Instancia de Riaño. por ser el que ocupa en el «seala-fon 
lugar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid. 27 de octubre de 1943.— P. D., Esteban Gómez Gil.
Exemo Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial ¿e Madrid.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Secretaría del Juzg ad o  de Pnm era Instancia do Villavic.osa. de categoría de 
entrada, vacan lo por promoción de don Angel Sanche/,, ccmpienuicla en G segundo do ios turnos estabieeal >s 
en el articulo 10 del Real Decreto primero de junio de 1911. modñicauo por el Decreto de 22 do enero do 1'935..

Estr Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a. don José Tejera. 
Boleta, Secretario del Juzgado d.c Pri
mera Instancia c Instrucción de Potes, por ser el que ocupa en G -esca
lafón lugar preferente entre ios con
cursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y afectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 27 de octubre de 1943.— P. D., Esteban Gómez Gil.
Exemo., Sr. Presiden i e de la Audien.

 cía Territorial de Oviedo.

Exemo. ~ S r . : Vis-to el expediente
instruí-de/ para la provisión de la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Becerrea, de categoría de entrada, vacante por pro
moción de don Marcial EsLevez. com
prendida en el segundo de los un nos 
establecidos en el artículo 10 dG Real 
Decreto de 1.° de. junio de 1911, modificado por el Decreto de 22 de enero de 1935,

Esto Ministerio acuerda nombrar para, desempeñarla a don ManuG Molina Sandoval, Secretario del Juzga
do de Primera instancia e Instrucción de Sed.uro, por ser ei que ocupa en el 
escalafón lugar preferente entre los concursantes.

Lo cligo a V. E. p.-ua su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid. 27 de octubre de 1943.— P. D., Esteban Gómez Gil.
Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de La.Com ña,

Exemo. S r . : Visto el expediento
instruido para la provisión de la Secu ta r ía  del Juzgado du Primera Instancia e Instrucción de Ginzo de Li- 
mia, de categoría de* entrada, vacante por traslación de don Termo Car- ba-llido, ccmprend.da en el primero 
de los turnios establecidos en el ar-  ticulo 10 del Real Decreto de 1.° de 
junio de 1.911, modificado per el Decreto de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarla a don José Ignacio Poch Gutiérrez de Cavicdes, Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Salas de los Infantes, por ser el que ocupa en el
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escalafón lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil:

Excmo. Sr. Presidente de la Audien- 
* cia Territorial de La Coruña.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión de la Se
cretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia de Puentecal'deias, de catego
ría de entrada, vacante por traslación 
de don'Manuel Santillana, compren
dida en el segundo do los turnos es
tablecidos en el artículo 10 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 19'11, ¡modi
ficado por él Decreto de 22 de enero 
de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Juan José

■ Rubio Calleja, Sécrctavio judicial en 
situación, de excedencia voluntaria, 
que ha solicitado la, vuelta al servi-

■ ció activo y ocupa en el escalafón lu
gar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E, para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil. ,

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de La Coruña.

Excmo. S r .: Visto el expediente
Instruido para la provisión de la Se
cretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Mancha Real,

, de categoría de- entrada, vacante .por 
• promoción de don Wenceslao Miralles, 
comprendida en el segundo de los tur
nos establecidos en él artículo 10 del 
Real Decreto de 1.° de junio do .1011. 
modificado por el Decreto de 22 do 
enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Fernando 
Ruiz del Árbol y Rodríguez, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia 
e. Instrucción de Roa, por ser el que 
ocupa en e'l escalafón lugar preferente 
entre los concursantes. •.

Lo digo a V. E .. para su conoci
miento y efectos- consiguientes.

Dios guarde a V /E . muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Granada,

ORDEN de 27 de octubre de 1943 por
la que se declara desierto el con
curso para la provisión de las Se
cretarías de Juzgado de Primera 
Instancia que se citan, y disponien
do se provean en la forma estable
cida en la Legislación vigente.
llano. Sr.: Visto el expediente gene

ral instruido para la provisión de las 
Secretarías vacantes en los Juagados 
de Primera Instancia e Instrucción 
de categoría de entrada relacionadas 
en el anuncio para su provisión in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de septiembre último, 
y teniendo en cuenta que no existen 
aspirantes en condiciones de ser nom
brados para desempeñar las be Rama
les, Gaucín Sort, Torróx, Moguer, Cas- 
trojrriz, Aríndillo, Montefrío, Villadie
go, Torrecilla de Cameros, San Vicen
te de la -Barquero, Be nuil lo de 6ayg- 
go, Tordesilks, Sarifiena. Villar del 
Arzobispo. Colmenar Cifuentes, Puebla 
de ACcocer, Cañete, * Jarandilla, Yeste. 
Molina de Aragón, San Mateo, Herre
ra del Duque. Erihuega,

Este M inisterio acuerda declarar de
siertos los respectivos concursos y que 
las^ex-presad-as Secretarías se provean 
en la forma señalada en el artículo 
10 del Re>?l Decreto de primero de 
junio de 1911, modificado por el de 22 
de enero de 1935, por haberse consu
mido los turnos que -establece’ la cita
da deposición.

Lo digo a- V. I. para su conocimien- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 27 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 28 de octubre de 1943 por 
la que se dispone que todo buque 
nacional de más de mil toneladas 
de registro bruto queda obligado a 
admitir en su tripulación, como mí
nimo, un alumno de Náutica, para 
la realización de sus prácticas de 
mar. 
llano. Sr.: Teniendo en cuenta las 

dificultades que se presentan a los 
Alumnos de Náutica para el ejercicio 
de las prácticas de navegación que 
han de verificar para poder optar al 
titulo de Piloto de la Marina Mer
cante,

Este Ministerio, de conformidad con 
la prepuesta formulada por esa Sub
secretaría, y  sin per juicio de lo dis

puesto en el artículo 41 del Reglamen
to de 13 de octubre de 1913, dictado 
para desarrollo y aplicación de la Ley 
de Comunicaciones Marítima;, ha te
nido a bien disponer que, en tanto 
subsistan las circunstancias que así 
lo aconsejan, todo buque nacional de 
más de mil ti.000) toneladas de re
gistro bruto, cualquiera que sea la 
clase de navegación que efectúe, y que 
a jitcio del señor Comandante Mili
tar de Marina del puerto donde se 
solicite embarque disponga de aloja
miento queda obligado a admitir en 
su tripulación, como mínimo, un 
Alumno de Náutica, designado por los 
Armador.es y durante el tiempo que 
soa necesario para la realización de 
tíichas prácticas .¿e mar, y en las con
diciones de trabajo usuales en esta 
clase de pe roñal.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 do octubre de 1943.— 

r\ D., El Subsecretario de ]a Marina 
Mercante, Jesús M. de Rotaeche.
limo, sr. Subsecretario de la Marina

Mercante.—Sres........

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 6 de agosto de 1943 por 
la que se desestima la petición de 
la Profesora de Escuela Normal 
doña Petra Cristina Queimadelos de 
Viéitez.

| limo. Sr..: Vista la instancia de la 
Profesora Auxiliar de Labores de la 
Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Aviila, doña Petra Cristina 
Queimadelos Viéitez, en súplica de que 
se la nombre Profesora numeraría de 
la disciplina de Labores, en virtud y 
de acuerdo con lo dispuesto por el 
Real Decreto de 16 de agosto de 19*10;

Visto y examinado el siguiente in
forme, remitido por la Sección terce
ra del Consejo Nacional'de Educación: 
«Vista la instancia de doña Petra 
Cristina Queimadelos Viéitez, Profeso
ra Auxiliar numeraria de la Sección 
de Labores y Economía Doméstica de 
la Escuela Normal de’l Magisterio Pri
mario de Avila, solicitando el nom
bramiento de Profesora numeraria de 
Labores, esta Ponencia entiende:.

Que la disposición legal en que la 
señora# Queimadelos funda su preten
dido derecho no* puede ser otra que 
el Real Decreto de 21 'de agosto de 
1911, cuyo artículo segundo dice que 
las., vacantes del Profesorado de Es
cuelas Normales del Grado Elemental 
se proveerán por concurso entre Au
xiliares que a la fecha de este De
creto hubieran obtenido* su cargo por
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oposición y los que tuvieren derecho 
a concurrir a él.

Esta disposición no es aplicable al 
caso de la señora Queimadelos:

Primero. Porque en la actualidad 
no ex:s:en Normales del Grado Ele
mental.

Segundo. Porque el R ed  Decreto 
de 29 de junio de 1913 dispone que 
en io suces.vo, y respetando los dere
chos adquirido^ hasta la fecha, el 
desempeño de las plazas de Auxiliares, 
cualquiera que haya sido el medio 
porque hayan s'ldo obtenidas, no da
rá derecho al ascenso a plazas de Pro. 
fesores numerarios, s.no tánicamente a 
verificar oposiciones en el turno a 
ellos reservados.

Es así que en la citada fecha de 29 
de junio de 1913 la señora Quennadé
los no tenía adquirido ningún dere
cho, toda vez, según datos de la ho
ja de servicios que presenta, ingresó 
en el Cuerpo de Auxiliares en i de 
julio de 1916, luego tampoco puede in
cluírsela en la salvedad hecha en el 
Real Decreto de 29 de junio de 1913.

Tercero. A  mayor abundamiento, y 
con casi dos años de antelación al in
greso en la carrera de la solicitante, 
el- Real Decreto de 30 de agosto de* 
1914 dispone que el ingreso en el Pro
fesorado de Escuelas Normales sea 
únicamente por oposición.

Cuarto. La razón dada por la ' se
ñora Queimadélos de que reúne en 
grado máximo las condiciones refe
rentes a Hos Auxiliarés de Institutos 
que pasaron a ser Catedráticos no es 
aplicable a su caso, entre otros m oti
vos, porque el criterio de analogía en 
virtud del cual se aplican Leyes de 
unos a otros Cuerpos no tiene aplica
ción más que en el caso de que una 
de dichas instituciones careciera de 
legislación precisa en el pim ío que 
se trata de resolver; es así que la 
legislación de Escuelas Normales tie
ne disposiciones concretas sobre la 
provisión de plazas de Profesores, lue
go no cabe aplicar el criterio de ana
logía.

Por tanto, ‘ esta (Ponencia entiende 
que no debe accederse a la petición 
de doña Petra Cristina Queimadelos 
Viéitez, de ser nombrada Profesora 
numeraria de Labores y (Economía Do
méstica de la Escuela Normal del M a
gisterio Primario de Avila, por no re
unir las condiciones que la ILey exige.»

La Comisión Permanente del Conse
jo Nacional de Educación, en sesión 
celebrada el día 12 de junio de '1943, 
acordó proponer la desestimación de 
la instancia de la Profesora señora 
Queimadelos, en virtud de lo expues
to en el informe de la Sección ter
cera,

Este Ministerio, conformándose con 
la doctrina expuesta en el preinserto

dictamen de la Sección tercera del 
Consejo Nacional de Educación, ha 
resuelto desestimar la solicitud de do
ña Petra Cristina Queimadelos.

Lo digo a V., I. para tu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 23 de agosto de 1943 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X  el Sabio,- 
con la categoría de Encomienda  al 
escritor alemán Karl Vossler.

limo. Sr.: En virtud de expediente ! 
promovido, de conformidad con lo dis- ! 
puesto en el artículo cuarto de la Or- : 
den de 11 de abril de 1939, y en aten- ¡ 
ción a los méritos que concurren en j 
el escritor alemán Karl Vosslcr, i 

Este Ministerio ha tenido a bien con- ¡ 
cederle el ingreso en lo Orden Civil 
de Alfonso X  €1 Sabio, con la catego
ría de Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 23 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 23 de agosto de 1943 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X  el Sabio, 
con la categoría de Encomienda , al 
escritor norteamericano W ilia m  
Thomas Walsh.

limo. S r .: En virtud de expediente 
promovido, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1939, y en aten
ción a los méritos qite concurren en 
el escritor norteamericano W illiam  
Thomas Walsh,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el ingreso en la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio, con la catego
ría de Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
sobre prórroga de tres meses ,al pla
zo prevenido en la Ley de 4 de junio 
de 1940 para los nombramientos 
interinos.
limo. Sr.: Autorizado por el Consejo 

de Ministros con fecha 24 del actual, 
Este Ministerio ha dispuesto que el 

plazo de tres meses, señalado en el

  artículo tercero de la Ley de 4 de ju
nio de 1940 para el anuncio de con- 

1 vocatorias encaminadas a proveer de 
i modo definitivo las plazas servidas ac„
¡ tualmente con carácter de interinidad,
I se entienda ampliado en otro trimes- 
; t-re para los cargos docentes y los de 
Secretario general de Universidad, Ar

quitectos, Oficiales técnicos especialis- 
i tas y Oficiales traductores dependien- 
; tes de este Departamento.
| Lo digo a V. I. para su conocimien. 
¡ to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1943,

IÉAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de restauración de las de
pendencias contiguas al Sagrario 
en la Catedral de M álagat monu
mento nacional, importante  
pesetas 18.273,75.

limo. Sr.: Visto el proyecto de res
tauración de las dependencias conti
guas al Sagrario en la Catedral de 
Málaga, monumento nacional, formu
lado por el Arquitecto don Francisco 

| Prieto Moreno, importante en princi- 
| pió pesetas 19.881,84; 
i Resultando que el citado proyecto 
! comprende, entre otras, las obras de 
i restauración y saneamiento de unas 
| dependencias en las que se proyecta 
i demoler el cerramiento de unos arcos 
¡ que aparecen pegados, construyendo 
! una balaustrada de piedra en los hue. 
; eos de planta alta; supresión de una 
• escalera y un retrete, y limpieza de 
i cubiertas y  restauración de bóvedas 
' de la capilla gótica;
| Resultando que el proyecto ascendía 
¡en su total importe a la cantidad de 
: 19.881,84 pesetas, de las que corñes- 
I pondían a la ejecución material pe- 
; setas 18.182,84; a honorarios faculta- 
j tivos por formación de proyecto, pe- 
¡ setas 1.000.06; a honorarios de Apa. 
| vejador, 600,03, y a premio de paga- 
i  duría, 98,91 pesetas;
I Considerando que, en cumplimiento 
¡ de lo preceptuado en el artículo 25 del 
! Real Decreto de 4 de septiembre de 
; 1908, pasó el proyecto a iníornie da 
¡ la Junta, Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización;

Considerando que la-Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Par 
trimonio Artístico Nacional informa 
también favorablemente el proyecto y 

To considera comprendido entre los que 
¡ determina el artículo tercero del De- 
: creto de la Presidencia del Consejó 
de 16 de octubre de 1942;



P á g i n a  1 0 5 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 n o v i e m b r e  1 9 4 3

Considerando que en los proyectos a 
que se refiere el artículo tercero del 
citado Decreto procede la supresión de 
las partidas correspondientes a hono
rarios de Arquitecto y Aparejador, y 
efectuádas éstas y modificado el pre
mio de pagaduría, queda el presupues
to reducido a la cantidad de 18.273,75 
péselas, que se distribuyen, del siguien
te modo: ejtención material, pesetas 

'18.102,84; premio de pagaduría, DO,91 
pesetas;

Considerando que la naturaleza fie 
. la otra  aconseja sea realizada por 

el sistema de administración, {haciendo 
uso de la autorización que concede el 
ar ículo 56 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad ¿e 1.° de julio de

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
17 del pasado agosto y que por el De
legado en este Departamento de Aa 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado há sido fiscalizado 
el mismo con lecha 20 del citado 
mes,

" Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia y que las 

„ obras en él comprendidas se realicen 
■por el gistema de administración, de
biendo librarse la cantidad de pese
tas 18.273,75, importe total del pre

supuesto, en concepto de «a  justifi
car», con cargo al crédito consignado 
.en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo sexto, concepto 1.1, subcon- 
cepto segundo, del Presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general ¿e Bellas
Artes.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se aprueban obras en la 

  casa adosada a la Erm ita  de San 
Félix , de Játiva (Valencia), im por
tante 13.782,06 pesetas.

 .Emo. S r .: Visto el proyecto de obra^ 
en la casa adosada a la ermita de 
San Félix, de J&tiva (Vaáencia), for
mulado por el Arquitecto don Alejan
dro Femaiit VÁaquez, importante pe
setas 14.994 A 7 ;

Resultando qu# el proyecix\tiene por 
objeto efectuar tes obras necesarias 
para llevar a cabo la reparación y 
adaptación del monumento;
. Resultando, que el citado proyecto 
asciende en ¡su total intporte a la can
tidad de 14.994,87 pesetas, de las que 
corresponden a la ejecución material 

.13.713,50 pesetas; a honorarios facul- 
' tativoft Por redacción del proyecto, pe
setas 754,24; a honorarios de Apare

jador, 452.53 pesetas, y a premio de 
¡pagaduría, 74.60 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el -artículo 25 

¡ del Real Decreto de 4 de septiembre 
: de 1908, el proyecto de que se trata 
i pasó a informe de la Junta Faculta.
 Uva de Construcciones Civiles, quh-n 
 lo emite <-n sentido lavíuubh a ¿u 
 aprobación, y que en :gu •! sentido í;.i- 
 vorable lo infom ia la Comisaría Ge- 
 ne?-al del Sel vicio de Defensa del Pa- 
 irimonio Artístico Nacional y lo con_
 sidera comprendido entre los que d-2- 
 termina el artículo tercero del Decre- 
 to de I-a Presidencia del Gobierno de 
 16 de octubre de 1942;
 Considerando que <>n l°s proyectos 
 a que se refiere el artículo teicero an- 
 tes citado procede la supresión de las 
 partidas correspondientes a honora- 
 rios de Arquitecto y Aparejador y que, 
 efectuada la misma y modificado el 
 premio de pagaduría, queda el piv.su- 
 puesto reducido a la cantidad de pe- 
 setas 13.782.06, a que asciende !a su- 
 ma de 13.713,50 pesetas y la do 68.56 
 pesetas, correspondientes, la primera., 

i  la ejecución-material de la obra,
 y la segunda, al premio de pagadu-’ 
r ía ;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto con 
fecha 17 de agosto próximo pasado 
y que el Delegado de este Departa
mento de la Intervención General do 
la Administración del Estado fiscali
zó favorablemente el mismo e'I 20 del 
citado mes,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el proyecto de referencia y que 
las obras en él comprendidas se rea- 

( licen por el sistema de administra
ción, debiendo* librarse la cantidad de 
13.782,06 pesetas, importe del presu
puesto, en concepto de «a  justificar», 
con cargo al crédito consignado en 
el capitulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 11, subconcep. 
to segundo del Presupuesto vigente 
de gastos de este Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 d^ septiembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras de restauración en la C o le
giata de San Femando, de Covadon
ga (Asturias), importante 23.156,65 
pesetas.

limo. Sr. : Visto proyecto do obras, 
de restauración, de la Colegiata de 
Sa.n Feniahdo, de Covactonga (Astu

rias), formulado por el Arquitecto 
Conservador de Monumentos de la 
Primera Zona, don Luis M«,*néndez P i
da!. importante 24.939,95 ' nc-setas;

Resultando que el provecto tiene 
por objeto consolidar parte de sus ar
madura s y cuba rías, ivpanhndo ma
deras para susiih'.ir las dañadas o 
deraper-cldes y ’ toa)izar un retejo, 
colocando rum a teja en las no-ñas que 
aíí le requeran ;

Resultando que t.l expresado proyec
to asciende en su t o ral importe a ía 
cantidad de 21.953,93 pe-eLas, de las 
que corresponden a Ir. <j*.cu-clón ma
terial pesetas 23.04-1,45; o honorarios 
facultativos por íoimacién de proyee- 
ro. 1.152.07 pe Sí fu  o : a nor.c:v'.r:o- de 
Aparejador, 691.24 pesetas, y a premio 
de pagaduría, p>-setas 115.20;

Coneider.mdo q iv , n i cumplimien
to de lo preceptuado en el articulo 25 
del R ed  Decreto de 4 de septiembre 
de 19C3. el proyecto de que se tra
ta pasó a informe de la Junte. Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien 
lo emite en sentido • favorable a su 
aprobación ;

Considerando, que la Convisa.ría G e
neral* del Servicio de Defensa del Pa
trim onio Artístico Nacional informa 
favorablemente el proyecto y le con
sidera comprendido entre los que de
termina el artículo tercero del Decre
to do la Presidencia del Consejo de 
16 do octubre de 1942;

Considerándoteme en los proyectos 
a que so refiere V i  artículo tercero del 
Decreto antes citrdo procede la su
presión de las partida^ correspondien
tes a honorarios de Arquitecto y Apa
rejador, y efectuada la misma, queda 
el presupuesto reducido a la cantidad 
de 23.156,65 oeseto^. a que asciende la 
suma de 23.041,45 pesetas, importe 
de la ejecución material, y la de 
115,20,' importe del premio de paga
duría ;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseje sea realizada, por el 
sistema de administración, haciendo 
uso de la autorización qüp concede él 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
19 del p as-a do agosto y que por e l De
legado én este Departamento de la 
Intervención General de la Adm ’nis- 
tre.ción del Estado ha sido fiscalizado 
el mismo con fecha 20 <je’l citado mas,

Este Ministerio há resuelto aprobar 
el proyecto de referencia y que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema fre administración, de
biendo librarse la cantidad de pesetas 
23.156.65,. importe .del presupuesto, en 
concepto de «a  justificar», con cargo 

-al crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo sexto.
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concepto 11, subconcepto segundo, del
vigente Presupuesto de gastos de es
te Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr, Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de restauración de  
armaduras y cubiertas en el Monasterio 
de Obona (Asturias), importante 
pesetas 23.156,65.

Ümo. Sr.: Visto el proyecto de res
tauración de armaduras y cubiertas 
en el Monasterio de Obona (Asturias) 
y su Iglesia,, formulado por el Aiqui- 
tecto don Luis Menéndez Pidal, ímpor. 
tante en principio pesetas 24.909,96;

Resultando que «1 p-oyecto tien^ por 
objeto la reparación de armaduras y 
cubiertas con el fin de evitar su des
trucción. sustituyendo las maderas y 
tablazón que están en malas condicio
nes, realizando un completo retejo en 
todas las cubiertas del Monasterio;

Resultando que el expresado proyec
to ascendía en su total importe a iíl 
cantidad de 24.990,96 pesetas, de las 
que correspondían a la ejecución ma
terial, 23.041,45 pesetas; a honorarios 
facultativos por redacción d* proyecto, 
1.152,07 pesetas; a honorarios de Apa_ 
rejador; 691,24 pesetas, y a premio de 
pagaduría, 115.20 pesetas;

Considerando que en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 de-i 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908 pasó el proyecto a informe de la 
Junta Facultativa da Construcciones 
Civiles la que lo emitió en sentido fa
vorable a su realización;

Considerando que ia Comisaría Ge
neral del Se .vicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional informa 
también favorablemente el proyecto y 
lo considera comprendido entre los que 
determin,a. el artículo tercero del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
16 de octubre de 1942;

Considerando que en los proyectos a 
que se refieifc el artículo tercero ¿el 
citado Decreto procede la supresión de 
¡tasi partidas correspondientes a hono_ 
rarios de Arquitecto y Aparejador y 
que efectuadas éstas queda el presu
puesto reducido a la cantidad de pese., 
tas 23.156,65, que se distribuyen en la 
siguiente forma: ejecución material. 
23.041,45 pesetas; premio de pagaduría, 
1:15.20 pesetas;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja c,*a realizada por el sis- 

. fcema de administiaciónA haciendo uso

de la autorización que concede el artículo 
56 de la Ley de Administración y 

Contabilidad de 1.° de julio de 1911;
Considerando que la Sección de Con

tabilidad tomó iazón del gasto el 17 
de agesto próximo pasado y que el De
legado en este Departamento de la in_ 
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorablemen
te el mismo en 20 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, y aue las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración de
biendo librarse la cantidad de pesetas 
23.156,65, importe consignado en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto lh  subconcepto segun
do del Presupuesto de gastos de es.te 
Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3q de septiembre de 1943.

 IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se aprueban obras  
urgentes en el Convento de Religiosas 

Bernardas de Alcalá de Henares 
(Madrid), importantes 10.000 

pesetas.

limo. Sr.: Propuesta‘'por la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
dei Patrimonio Artístico (Nacional la 
concesión de 10.00o' pesetas para rea
lizar obras urgentes e imprescindibles 
en el convento de Religiosas Bernar
das de Alcalá de Henares (Madrid), 
monumento nacional;

Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en el apartado octavo de 
la Orden ministerial de 1-2 de agos
to de 1930, la mencionada Comisaria 
está facultada para proponer la con
cesión de cantidades hasta el limite 
máximo de 10.000 pesetas para obras 
de urgente realización en los monu
mentos hlstórico-artlsticos amenaza
dos de ruina con sólo una suc.nta Me
moria y algún documentos gráfico pre
sentado por la Comisaría de Zona;

Considerando que este caso está 
comprendido entre los que determina 
la citada disposición;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
17 de agosto último y que por el De
legado en este Departamento de ia 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado ha sido fiscaliza
do el mismo con fecha 20 del mismo 
mes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mé
rito y, en sai consecuencia, que te li

bre la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra obras urgentes imprescindibles en 
el convento de Religiosas Bernardas 
de Alcalá de Henares (Madrid), mo
numento nacional, «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, articulo cuarto, grupo 
sexto, concepto 11, subconcepto según* 
do, del vigente Presupuesto de gastos 
de este Departamento, y que las obras 
se realicen bajo la dirección del Ar- - 
quitecto encargado de ta Zona corres-» 
pondiente.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 30 de septiembre de 1943*

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de restauración en la  
Catedral de Orense, monumento  
nacio nal,  importante 46.481,25 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de
restauración de la Catedral de Orense* : 
monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don Luis Menéndez Pi-» 
dal, importante en principio pesetas* 
49.996,24;

Resultando que el proyecto tiene por 
objeto destinar a Museo Catedralicio 
el claustro y r.ctual guardarropa del 
Cabildo y habilitar otros locales don
de acomodar estos importantes servL . 
cios de la vida capitular;

Resultando que el expresado pro
yecto ascendía en su total importe a 
la cantidad de 49.996,24 pesetas, de 
las que correspondían 46.250 a Ja eje- 

; cución material; a honorarios facul- 
| tativos por formación de proyecto,
I 2.1SG.37 pesetas; a honorarios de Apa- 
| rejador, 1.318,12 pesetas, y a premio» 
de pagaduría, 231,25 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908, pasó este proyecto a informe de 
la Junta Facultativa' de Construccio
nes Civiles, la que lo omitió en senti
do favorable a su realización;

Considerando que la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del -Pa
trimonio Artístico Nacional informa 
también favorablemente el proyecto 
y lo considera comprendido entre loar 
que determina el articulo tercero del' 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo  de 16 de octubre de 1942;

Considerando que en líos proyectos 
a que se refiere el articulo tercero, 
del citado Decreto procede la supre-, 
sión de las partidas correspondiente^ 
a honorarios de Arquitecto y Apata*;
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jador y que, efectuadas estas supre
siones, queda el presupuesto reduci
do a la cantidad de 48.481,25 peseUs. 
que se ¿listribuyen del siguiente mo
do: ejecución material, 46.250 pesetas; 
premio de pagaduría, 231,25 pesetas;

Considerando que ia naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
Sistema de administración, hacien
do uso de la autorización que con
cede el Decreto-Ley de 22 de octu
bre d^ 1S36;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto el 
17 de agesto pasado y que por el De
legado de la intervención General de 
lá Administración del Estado ha rt- 
do fiscalizado el mismo c°n lecha 2'0 
del citado mes,

Este Ministerio Iha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia y que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse la cantidad de 46.481,25 
'pesetas, importe total del presupuesto, 
en concepto de «a justifican), con car
go al crédito consignado en el capitu
lo tercero, artículo cuarto, grupo sex
to, concepto 11, subconcepto segundo, 
del Presupuesto de gastos de este 
^Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 30 de septiembre de 1943.

EBAÍñíEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Bellas 
. Artes.

ORDEN de 30 de septiembre de  1943 
por la que se asciendes en virtud 
de corrida de escalas ,  a los Ayud

antes de Taller de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos que se men
cionan.

:Hmo. Sr.; Vacante una dotación en 
la Sección segunda del Escalafón de 
Ayudantes de Taller de Escuelas de 
'Artes y Oficios Artísticos por jubilación 
d£l señor Cabrera Gallardo y do¿ con 
anterioridad en la sección terce-a por 
•'ídlta de ti¿ulare£| para las mismas has. 
ta la resolución de los correspondien
tes concursos-oposición,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se produzca ol reglamentario 
'movimiento de escalas y, en conse
cuencia, asciendan:

Con efectos) de 8 de los co: rientes a 
la sección segunda y al sueldo o gra
tificación de 5.000 pesetas don Fran
cisco Sí-villano Fernández, de la Escue
la de Sevilla y a la tercera, con el 
sueldo o la gratificación de 4.000 pese
tas. don Federico Martín Guillén. de 
la Escuela de Madrid, reingresado, Que 
venia percibiendo su haber en comi- 
"gióai; a  la sección tercera, con el sueL

do o la gratificación de 4.000 pesetas y 
con efectos de 19 de mayo y 9 de julio 
últimos, -esportivamente, don Luis Ca
rrillo Rojas, de la Escuela de Toledo, 
y don Francisco Alonso Domínguez, 
de la de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras en la iglesia de Santa María ,  

de Galdácano (Vizcaya), importan
te  46.339,04 pesetas. I

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en la iglesia de Santa | 
María de Galdácano (Vizcaya), for
mulado por el Arquitecto don Ignacio 
María smith, importante 49.797,17 pe
setas;

Resultando que el proyecto tiene 
por objeto la reparación de las cu
biertas y parte de los caños de zinc, 
bota aguas, bandeietas y bajadas de la- 
misma, ad como los servicios sanita
rios de la sacristía;

Resultando que el expresado proyec. 
to asciende en su total importe a la 
cantidad de 4-9.757,17 pesetas, de las 
que corresponden- a la ejecución ma
terial 43.108,50 pesetas; a honorarios 
facultativos por formación de proyec- 1 
to, 2.305,42 pe ctas; a honorarios de . 
Aparejador, 1.152,71 pesetas, y a pre
mio de pagaduría, 230,54 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado d  artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908 ei proyecto de que se trata 
pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien 
lo emite en sentido favorable a su 
aprobación;

Considerando que la Comisaría- Ge
neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional informa 
favorablemente el proyecto y lo con
sidera comprendido entre los que de
termina el artículo tercero del Decre
to de ].a Presidencia del Consejo, de 
16 de octubre del pasado año, por lo 
que procede la supresión en el Pre
supuesto de las partidas correspon
dientes a honorarios de Arquitecto y 
Aparejador;

Considerando que, suprimidas del 
presupuesto las partidas correspon
dientes a honorarios de Arquitecto y 
Aparejador, queda el total del mismo 
reducido a la cantidad de 46.339.04 pe
setas a que asciende la suma de pese

tas 46.103.50, importe de la ejecución 
materia^ y la de 230,54 pee:as, im
porte de i premio de pagaduría;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistema de administración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
Decreto-Lev de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón deL gasto 
en 17 de agosto último, y que por el 
Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado ha sido fiscalizado 
el mismo con fecha 20 del mrtmo mes, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, y que las 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse la cantidad de 46.339,04 

! pesetas, importe del presupuesto en 
i concepto de «a justificar», con cargo 
¡ al crédito consignado en ei capítulo 
tercero artículo cuarto, grupo sexto, 
concepto undécimo, subconcepto se
gundo del vigente presupuesto de gas
tos de e-Ste Departamento.

Dios guarde a muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de conservación y consoli
dación en la catedral de Sevilla ,  

importante  37.174,72 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de
obras de conservación y consolidación 
en la. Catedral de Sevilla, formulado 
por 1̂ Arquitecto Conservador de la 
Zona 6.a don Félix Hernández, Im
portante 40.000 pesetas;

Resultando que e] proyecto (tiene 
por objeto la prosecución del resana
do de las azoteas de la basílica y de 
los tejados de las galenas Este y Nor
te del Patio de los Naranjos; la con
solidación de pilares, etc.;

Resulitando que el expresado proyec
to asciende en su total importe a la 
cantidad de 40.00-0 pesetas, de las que 
corresponden a la ejecución material 
36.589,78 pesetas, a honorarios facuL. 
tativo: por formación de proyecto 
1-757,01 pesetas; a honorarios de Apa. 
re jador 1.054,21 pesetas y a premio 
de pagaduría 199 pesetas;

Considerando que en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908, el proyecto de que se trata pasó 
a informa ¿e la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emito
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en sentido favorable a su aprobación; 
Considerando que la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional informa 
favorablemente e; provecto y le con
sidera comprendido entre ios que de
termina el aríí'cu*° 3 ° cid Decreto de 
la Presidencia del Consejo de 16 de 
octubre último;

Considerando que en lo3 proyectos 
a que se refiere el artículo 3.u del De_ 
creto antes citado procede la supre
sión do las partidas correspondiente? 
a honorarios de Arquitecto y Apare
jador y que efectuada la misma y 
modificado el premio ch■ Pagaduría, 
queda el presupuesto reducido a la 
cantidad de 37.174.72 pesetas a que 
asciende ia suma de pesetas 36 989.78, 
importe de la ejecución material, y la 
de 184.94 pesetas, imponte del premio 
de pagaduría;

Considerando que la naturaleza de 
la obra acense i a sea realizada por el 
sistema d.0 administración, haciendo 
u.so de ln autorización que concede el 
Decreto-írcy de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad temó razón d-cl gasto en 17 
del pesado agosto y que por el Dele
gado en Departamento de 1) In
tervención General de la Administra
ción del Estado ha sido fiscalizado el 
mismo con fecha 20 del ció a do me-. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto do referencia, que las 
obras en él comprendidas se reamen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse h cantidad d? pese
ta? 37.174.72. impone del presupuesto, 
en concepto de «a justificar», con 
c-argo al crédito consignado en el Ca- 
pítif.o tercero. Artículo cuarto.. Grupo 
sexto, Concepto 11, Subconcepóo se, 
gu.ndo del v;gente presupuesto de gas
tos este Departa monto.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3*0 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Ihno. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de  30 de septiembre d e  1943 
por la que se nombra, con carácter 
provisional, Presidente del Patrona
to local de Formación Profesional 
de La Coruña a don Fermín Ze
lada de Andrés Moreno.

Erno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada y de ccnfomrdad con 
lo dispuesto en e! artículo 24 da: L i
bro I  del vigente Estatuto de Forma, 
ción Profesional, en el segundo de la 
Carta Fundacional y en la Orden de 
13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien

nombrar, con carácter provisional, 
Presidente del Patronato Local de 
Formación profesional cíe La Coruña 
al Vocal del mismo don Fermín Zc- 
ladaVdo Andrés Moreno. Delegado de 
Trabajo de esa provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimicn. 
to y efectos;.

Dios guarde a V. 1>. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943 
por la que se nombra, con carácter 
provisional, a don Félix Bello Chin
chilla presidente del Patronato Lo
cald e  Formación Profesional de 
Puertollano.

limo. Sr.: De acuerdo con la P ro- 
puesta elevada y de conformidad con 
lo dispuesto en. el artículo 24 dc-1 L i
bro I del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional, el segundo de la 
Carta Fundacional y en la Orden de 
13 d e mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional, 
Presidente dei Pátionato Local de For
mación Profesional de Puertollano a 
don Félix Bhlo Chinchilla, en re
presentación del Exorno. Ayuntamien
to tío dicha ciudad.

Lo di .yo a V. I. para su conocimicn. 
to y efectos. 

iDoq guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3¡0 de septiembre de 1943,

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de septiembre d e 1943
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de restauración en la Igle
sia de San Miguel, de Escalada 
(León), importante 27.787,64 pe
setas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de res
tauración en la iglesia de San Mi
guel, de Escalada (León), formulado 
por el Arquitecto don Luis Menéndez 
Pidal, importante 29.999.59 pesetas;

Resultando que el citado proyecto 
tiene por objeto la consolidación de 
•las armaduras y restauración d? cu
biertas y colocov la nueva cubierta 
en la torre románica, como animismo 
llevar a efecto* la colocación de nue
vos ventanales en .los huecos donde 
Se precisen;

Resultando que el expresado proyec

to ascendía en su total importe a la 
cantidad de pesetas 29.999,59, de las 
que corresponden a la ejecución ma
terial 27.649,40 pesetas; a honorarios 
facultativos por formación de pro
yecto 1.382,47 .pesetas; a honorarias 
de Aparejador, 829,48 pesetas, Y 
premio de pagaduría, 138,24 pesetas-;

Considerando que en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908 el proyecto de que se trata 
pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien, 
lo emite en sentido favorable a su 
aprobación y en igual sentido favo
rable lo informa la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Pá- 
trimonio Artrítico Nacional; ;u

Considerando que la citada Comi
saría maniñes:-a que las obras de que 
se trata no afectan a la estructura 
del edificio v las considera compren
didas entre las que determina el ar
tículo tercero del Decreto de la'Presi
dencia del Gobierno de 16 de octubre 
de 1942;

Considerando que en los proyectos 
de obres a que ^e refiere el artículo 
tercero del Decreto antes citado pro
cede la supresión de los honorarios 
correspondientes 'al Arquitecto y Apa
rejador y efectuada la misma, que#, 
el presupuesto reducido a la cantidad 
de 27.737.64 pesetas, a que ascienda 
la suma de 27.64-9,40 pesetas, importe 
de la ejecución material, y 138,24 pe-' 
S'-'tas, importe del premio de pagadu
ría ;

Considerando que la naturaleza -dé
la obra acons.'ja sea realizada por el 
sistema de administración haciendo 
uro de la autorización que concede"*¿1 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936.4 

Considerando que la Sección -de 
Contabilidad temó razón del gasto en 
17 de agosto último y que por el De
legado en este Departamento de la 
Intervención General de la Adminis
tración de! Estado ha. sido {fiscalizado 
el mismo con feríha 20 deí mismo m¿j5, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia y fque Ijfcs 
obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, de
biendo librarse Ja cantidad de pescó
las 27.787.64 en .concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consigna
do en el capítulo tercero, artícelo., 
cuarto, grupo sexto, concepto 11, sUib- 
concepto segundo, del vigente Presu
puesto de gastos de este Departa-, 
mentó. rí-rí •

Drís guarde, a V. I. muchos a ños. 
Madrid, 30 de septiembre de 1-913.

IBAÑEZ MARTTNP .

limo. Sr. Director general de Bclüte 
Artes. 
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ORDEN de 2 de octubre de 1943 por 
la que se nombra a don Florencio 
Martínez del Pueyo Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Logroño.

Timo. S r .: Destinado a prestar sus 
servicios por Orden de 19 de mayo 
último a i a Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Logroño, por ser el úni
co Profesor numerario en el referido 
Centro que reúne las condiciones re
glamentarias para el desempeño de la 
Dirección, y habida cuenta de las ne
cesidades de la enseñanza, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 18 dei 
Decreto de 16 de diciembre de 19-10.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Florencio Martínez ¿o] 
Pueyo, Director de la Escuela de Ar
tes y Oñcios Artísticos de Logroño, 
con todas las prerrogativas inherentes 
al indicado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D iyctor  general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de octubre de 1943 por 
la que se ascienden, en virtud de 
corrida de escalas a Profesores Au
xiliares numerarios de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos.

limo. Sr.: 'Vacante por fallecimien
to de don José Tenas Alives una dota
ción en la Sección isegunda ¿el Escala
fón de Profesores Auxiliares de Es
cuelas de Artes y Oficias Artísticos, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se produzca el reglamentario 
movimiento de escalas y, en conse
cuencia, asciendan con efectos econó
micos y escala fon a les de 24 do julio 
último:

A la Sección segunda, con el suel
do de 7.200 pesetas o la gratificación 
de 0.000 pesetas anuales, don Juan 
Pizá Cañellas, de la Escuela de Palma 
de Mallorca.

A la Sección tercera, con el sueldo 
o la gratificación de 6.000 pesetas, don 
José García Belizón, de la Escuela 
de Cádiz.

A la Sección cuarta, con 5.000 pese
tas de sueldo o de gratificación, do
ña tAna Ballarés GÓiisfiuasoIa, de la 
Escuela de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de octubre de 1943 por
la que reingresa al servicio el Auxi
liar de Administración don Ezequiel 
José Losantos Gutiérrez.

limo. Sr,: Vista la instancia sus
crita por don Ezequúl José Losantos 
Gutiérrez, Auxiliar de Administración 
del Cuerpo Auxiliar de i Departamen
to. en situación de excedencia volun
taria, en la que solicita el reingreso 
en el se.v-ició activo,

Este Ministerio, de conformidad c*>n 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1913, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado y nombrar a don Ezequiel José 
Losantos, Gutiérrez Auxiliar de Admi
nistración cu turno excedente, con el 
sueldo anual d - 4.000 pesetas, debien
do prestar sus servicios en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
Calahorra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

ICmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por 
la que se asciende, en virtud de 
corrida de escalas, a Profesores de 
término de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos.

limo. S r .: Vacante, por jubilación 
forzosa del ¿eñor Pascual Temprano, 
uña dotación <>n la Sección cuarta del 
Esc:ilafón de Profesores de término 
de Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el reglamentario movimiento 
de escalas y> en consecuencia, as
ciendan :

A la Sección cuarta y sueldo de pe- 
.seíac- 14.400, don Angel F/-rrant Váz
quez, de la Escuehi de Madrid; a la 
Sección qumta y sueldo de 13.200 pe
setas. don Vtcente Orti B-elmont.e. de 
la Escuela de Córdoba: a la Sección 
sexta, y sueldo de 12.000 pesetas, don 
Ramón Matéu Montesinos; a la Sec

ción séptima y sueldo de 10.600 pese
tas, don José Aguiar García, ambos 
de la Escuela de Madrid, y todos con 
efectos económicos y escalafona.les de 
10 de junio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por
la que se autoriza a la Caja Gene
ral de Depósitos para devolver al 
Banco Internacional de Industria y 
Comercio la fianza dc 20.000 pese
tas que para garantía de don Ba
silio Amat de Larrúa tiene deposi
tada a disposición de la Dirección 
General de Enseñanza Superior y 
Secundaria.

limo. S r .: Vista la instancia eleva
da a este (Ministerio por el Banco In
ternacional de Industria y Comercio, 
con domicilio en esta capit.1, Carre
ra de San Jerónimo, 29, solicitando 
sea autorizada la devolución al mis
mo de la fianza de 20.000 pesetas que, 
en concepto de garantía del cumpli
miento de las obligaciones contraídas 
por don Basilio Amat de Lam ia, ad
judicatario del servicio de impresión, 
distribución y venta de la obra de! Ea. 
chillerato «Elementos de Aritmética 
y Química», tiene depositada en la 
Caja General de Depósitos, según res
guardo número 282. 632 de en i rada y 
117.066 de registro;

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de (25 de marzo último 
anuncio dando cuenta de la petición 
de devolución de dicha fianza, sin que 
se haya presentado reclamación algu
na contra el ¡adjudicatario, y de con. 
formidad con el informe de la Aseso
ría Jurídica,

Este Ministerio ha resucito autori
zar a la Ca.ja General de Depósitos 
píra devolver al Banco Internación’?.i 
de Industria y Comercio la fianza dc 
20.000 pesetas que, para garantía de 
don Basilio Amat de L:>riia, tiene de
positada, a disposición de la Dirección 
General de Enseñanza Guperior y Se
cundaria.

Lo d.igo a V. I. para su conocimien
to y efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

*

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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ORDEN de 9 de octubre de 1943 por 
la que se concede la excedencia a  
don Felipe Matéu Llopis,fu n cion a
rio del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos.
Timo. Sr.: Vista la instancia de don 

Felipe Matéu Llopis-, funcionario del 
Cuerpo Facultativo d  ̂ Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, Director de 
la Biblioteca Central de la Diputa
ción de Barcelona, que con fecha de 
ayer ha tenido entrada en este Minis
terio, y en la que solicita la exceden
cia de su cargo por haber pasado al 
Escalafón de Catedráticos de Univer
sidad,

Este Ministerio ha tenido a bien de. 
clarar excedente en el Cuerpo Facul
tativo do Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos a don Felipe Matéu Llo
pis, de conformidad- con lo dispuesto 
en el artículo 62 del Decreto orgánico 
del Cuerpo de 16 de mayo de 1932, 
a partir del día 31 de julio último, 
en que ¿,e posesionó de la cátedra de 
«Paleografía» de la Universidad de 
Oviedo. .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Archi 
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 15 de octubre de 1943 por
la que se concede la permuta so
licitada por los Profesores de Es
cuelas Normales idon Francisco Ru
vira Jiménez y don Serafín Gon
zález Ocenda.
limo. Sr.: Vistas las instancias de 

los Profesores numerarios de Escue
las Normales del Magisterio Prima
rio don Francisco Ruvira Jiménez y 
dkon Serafín, González Ocenda, en 
súplica de qde se les autorice la per
muta en sus respectivos cargos;

Resultando que don Francisco Ru
vira Jiménez pertenece a la Sección 
de Ciencias y desempeña la plaza 
de Profesor numerario de Pedagogía 
y rn Historia en la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Barcelo
na desde 1.° de enero $e 1934;

Resultando que . don Serafín Gon
zález Ocenda pertenece a la Sección 
do Ciencias y desempeña actualmente 
la plaza de Profesor numerario de 
Metodología do Física y Química en 
la Escuela Normal del Magisterio (Pri
mario de Valencia, cargo para el que 
fué nombrado por concurso de trasla
do en 6 de julio de 1929J

Considerando que el artículo 24 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 

1 1918 autoriza, las permutas de los fun_ 
; cionurios de igual clase y categoría,
! previo informe de -los Jefes inmedia
tos de los solicitantes, condiciones que 
reúnen los interesados;

Considerando que no los afecta a los 
solicitantes la 'prohibición prevista en 
el artículo 26 de la mencionada dis
posición legal, por faltarles más de 
dos años para cumplir la edad de ju
bilación (forzosa,

Este Ministerio acuerda conceder la 
permuta 'solicitada por los Profesores 
ncmerarios de Escuela Normal del Ma_ 
gisterio don Francisco Ruvira Jimé
nez, de Barcelona, y don Serafín Gon
zález Ocenda, de Valencia, con las 
restricciones señaladas en tos artículos 
segundo y tercero de la Real Orden 
de '2'5 de noviembre de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1943.

IBlAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de ¡Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1943 por
la que se da corrida de escalas en 

 el Escalafón de Catedráticos nume
rarios de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo de la exce
dencia voluntaria concedida por Or
den de 14 del corriente al Catedráti
co de la Universidad de Valencia, don 
Tomás Elorreta Artaza, existe una va
cante en la tercera categoría del Es
calafón de. Catedráticos numerarios 
de Universidad, al que aquél pertene
ce. por lo que,

Este Ministerio ha resuelto que se 
dé la correspondiente corrida d’e esca
las y, en su consecuencia que ascien
da a la mencionada tercera categoría 
don Gonzalo Ga-llás Novas, Catedrá
tico de la Universidad de Granada, 
con el sueldo anual de 22.0*00 pesetas; 
a la cuarta, don José (María Corral 
García, Catedrático de la Universidad 
de Madrid, con el sueldo ^nual de 
20.0'O9 pesetas; a la- quinta, don En
rique Hernández Lóp-ez, Catedrático 
de la Universidad dé Granada, con el 
sueldo anual de 18.000 fc>esetas; a la 
sexta, don Manuel Ballesteros Gai- 
brois, Catedrático de la Universidad 
de Valencia, con el sueldo anual de 
16.000 pesetas, y a la séptima, don 
Alonso Zamora Vidente, Catedrático 
de la Universidad $e Santiago, con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas.

Los anteriores ascensos se entemde*. 
rán con efectos económicos de 15 del 
actual, fecha siguiente a la de la ex
cedencia que motiva la presente co
rrida de -escalas y serán referidas con 
cargo al crédito que figura consigna
do en el capítulo primero, artículo prL 
mero, grupo segundo, concepto único, 
subconcepto primero dle los vigente*, 
presupuestos do «ste Departament* 
ministerial.

El Catedrático señor Corral Gaax4* 
continuará en el disfrute de la* 
1.900 pesetas anuales que, en concepto 
de indemnización por residencia, a lo* 
Catedrático® de. las Universidades do 

! Madrid y Barcelona, figuran conslg- 
| nadas en el capítulo primero, artículo • 
segundo, grupo segundo, concepto úná- 

¡ co, subconcepto primero del. vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento ministerial. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to (y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 1'6 de. octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de .Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1943 por 
la que se admite la renuncia al car
go de Vocal del Tribunal de oposi
ciones a la cátedra que se cita pre
sentada por don Tomás Carreras Ártau.

 .

limo. Sr.: Encontrando Justificadas 
las razones alegadas, por don Tomás 
Carreras Artau, Catedrático de la Uhi- 
versrdad de Barcelona, que por Ordep 
de 9 de septiembre último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 212 
del mismo) fué nombrado Vocal djél 
Tribunal que ha de juzgar las apo
siciones, turno libre a la Cátedra de 
«Pedagogía Superior» (Doctorado)' dé 
la Facultad de Filosofía y'Letras de 
la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
a don Tomás Carreras Artau la re
nuncia al citado cargo, debiendo ser 
¿usíñtuído en el mismo por el Vocal 
suplente correaren diente. ,

Lo digo a V,. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áño®¡ 
Madrid, 18 de octubre de 1843.'

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. QJrector general de En®% 
fianza Universitaria, i • ‘ *
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O R D E N   de 18 de octubre de 1943 por 
la  que se d ispone la  jubilación  de l  
funcionar io  de l Cuerpo  Facu lta t ivo
 d e  A r c h i v e r o s ,  B ib l i o t e c a r i o s  y  
A rq u e ó lo g o s  d o n  C a s to  M a r ía d e l  
R ivero y  Sainz de Varanda.

lim o. S r .; p o r  cum plir la edad re 
g lam entaria en el día de hoy,

Este M in is terio  ha dispuesto la ju 
b ilación del funcionario  del Cuerpo 
Facu ltativo  de Archiveros, B ib lioteca
rios y Arqueólogos don Casio M aría  
del R ivero  y Sainz de Varanda, que 
presta sus servicios en el M useo A r 
queológico Nacional, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

L o  que digo a V. i. par-a su cono
cim iento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de octubre de 1943.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de A rch i
vos y Bibliotecas.

O R D E N   de 20 de octubre de 1943  por la 
que se autoriza el funcionamiento de 

un curso especia l de Educación  F ís ica  
e n  lo s  g ru p o s  e s c o la r e s  « A n d r é s  
M a n jó n »  y  «F ra n c is c o  R u a n o » , d e  
e s ta  c a p i t a l ,  c o n c e d ié n d o s e  p a r a  
to d o s  lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e u n a  
s u b v e n c i ó n  d e  2 0 . 0 0 0  p e s e t a s .

lim o. S r . : V isto el expediente p ro - ' 
m ovido por ios D irectores qe ios Gru- i 
po? escolaros « A n d r é s  M an jón » y ¡ 
«F rancisco  Ruano», de esta cap ital, i 
en solicitud de que se conceda apro- \ 
bación p?.ra el funcionam iento del ¡ 
curso especial de Educación Física que | 
conjuntam ente viene realizándose en ¡ 
los expresados Grupos escolares, y que I 
para todos los gastos ocasionados por | 
el nrsm o se conceda la subvención cjc ¡ 
20.000 pesetas, con c a 'g o  a los ere- ; 
ditos que para estas atenciones se 1 
consignan en el v igen te  Presupuesto : 
de este Departam ento, y I

Ten iendo en cuenta que se just.íi-  
ca debidam ente el que el funciona- ; 
m iento de este curso d-e Educación  

Física ha perm itido obtener grandes  
resultados en el desarrollo físico de  
los escolares, con el indudable bene-  
ficio  que supone para los intereses  
generales de la enseñanza; que el m is
mo viene siendo autorizado en ante-  
rio res e jerc ic ios económ icos; que en  

el v i e n t e  Presupuesto de gastos de  
este D epartam ento existe  consigna-  
ción adecuada para atender a la pe-  

tic ión  que se form u la ; que con fecha 
13 del actual ha sido tomada. razón 
del gasto por la Sección de Contabili
dad y Presupuestos y fiscalizado el 15

 de los corrientes por la In tervención  
 DGe^.-da de la Ad.mim.slr:-ic.ión del 
 IvhVClu.

ste M inisterio ha resuelto acceder 
 a lo solicitado, concediéndose la oj>or- 
 tuna autorización para funciona- 
 m iento del curso esixxñal de Educa- 
 ción F ísica de lo_s Grupos escolares 
 «Andrés M an jón » y «Francisco Rua- 
!no», de esta capital, concediéndose asi- 
:mismo, para todos ios gastos que el 
¡ m ismo ocasione, la subvención de pe 
: setas 20 . 000 , distribuida en la siguien- 
j te form a:
| Pesetas

G ratificación  a cada uno de 
los D irectores de los Grupos 

| expresados, a razón de 4.000
peseras ...... '............................... 8.000

i G ra tificación  al P rofesor es- 
j pecial de Educación Fisica... 3.000 
¡ G ratificación  a crda uno de 

los dos Auxiliares de Edu
cación Física de dichos G ru 
pos. a razón de 2.000 pesetas 4.000 

Crédito destinado para la ad
quisición de toda clase de 
ma i erial t...................................  5.000

 Tota l   20.000

 Esta subvención deberá .ser libia da; 
en concepto de «a  justificar». la parte 
correspondiente a lo.s gastos de m ate
rial. y previa aprobación de lrs  opor
tunas nóminas, la de personal, contra 
la T esorería  Central de H ; cien da y 
con cargo al capítulo segundo, núme
ro 3. del Presupuesto v igen te do este 
Departam ento.

Lo d igo a V. x- Pai’a su conocim icn 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 20 de octubre de 1-943.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Primaria.-.

O R D E N  de 20 de octubre de 1943 por 
la  que  se  a p rueba  expe d ien te  s ob re  
a b o n o  d e  2 7 7 . 3 4 0 , 9 5  p e s e t a s  
a l o s  p r o p i e t a r i o s  d e  l a s  p a r c e l a s  
de te r r e n o ,  e n c la v a d a s  d e n t r o  d e l  
r e c in t o  d e l  M o n a s te r io  d e l  P a u la r ,  
que fueron objeto de expropiación. 

lim o. Sr.: V isto el expediente que ¡ 
l luego se dirá, y
¡ Resultando que por Orden de '18 de 
¡ ju lio  de 1936 se puso fin al exnedien- 
! te sobre expropiación de l :s propieda
des particu lares enclavadas cen tro  del 
recinto del M onasterio del Paular. | 
fijándose como importo de las mis
mas b  cantidad d « 277.340,95 pesetas; 1

Resultando que por don G abrie l 
.Sánchez. < la v;t rre t. <:<rpr<;pe í ario, de 
las purcr’.a.s do que s*- L a ta . en ins- 
Uinciv. (.1-i'igala. u <-ste Departam ento 
se s o l i c i t ó  que se declinase nula, co
mo inexistente, la Orden de 18 de 
ju lio  de 1936 a que antes se alude;

Resultando que por resolución de 
este M in isterio  d-e fecha 30 de sep
tiem bre de 1940, y previo in form e de 
la Asesoría Jurídica, se desestim ó la 
petición del señor Sánchez G avarret, 
ratificándose en todas sus partes la 
Orden de 18 de ju lio de 1936;

Resultando que en 22 de noviem bre 
I de 1941 ye rcqu.rió a los cepropicta- 
! rios de Das parcelas de terreno expro- 
| piadas para que. ante Notario, pres
tasen su con form idad a la resolución 
del expediente de expropiación y al 
precio fijado  en el m ism o como va
lor de el.chas panadas;

Resultando que, según aparecen en 
las actas extendidas por los N ot-r ios  
de esta cap ita l don Eduaido López Pa. 
lop y don Luis R incón  y Lazcano con 
fecha 19 de d iciem bre de 1941, los se
ñores a cuyo nombre figuran inserí- 

' tas en el R eg istro  de la Propiedad 
las parcelas de que se trata prestaron 
su con form idad a la resolución del ex 
ped ien te 'd o  expropiación y al precio 
lijado en el m ism o como valor de los 
terrenos;

Resultando que la ccrt fiieación ex 
penda por el señor Registrador de la 
Propiedad de Tórrelaguna con fo-ha 
24 de ni. yo último, aportada a 
expede nto por los interesados, lo ha 
sido con referencia al ed ific io  que fue 
M onasterio dcl Paular, que com p ien 
de una superficie de 299.533 p.os su
perficiales y una huerta en él encía - 
v. da de d oce ' fanegas do m arco real, 
cqu iválem e a 4 hectáreas 17 áreas. 
85 cent .áreas, que linda: al No» te y 
Es'.o. con el p iado varando: al Sur, 
con oh térm ino del Paular, y .1 Oes
te. con térm inos común* s y c a ñ rd i 
cuya linca y huerta fia ron  objeto  de 
expropiación en el expediente al prin 
cip io  indicado;

Resultando que. .según se lh. ee cons
tar en fu certificación  antes citada. 
!a finca de referencia aparr-ce inscri
ta en el Registro  de la <•> guien te fo r 
ma: una tercera parte pro.ndivieo a 
favor de don Gabriel, doña -Ana y 
doña. C lotilde -Sánchez G avarret. por 
ig ir lc s  parte.-; una quinceava parte 
proin-d:viro, a favor de c ela uno de 
los señores don Antón 'o. don Emilio, 
don Fernando y don M anuel Sánchez 
Corona; otra qu inceava parte in d iv i
sa. a fa vor de doña M aría  Paz Felisa 
Sánchez Selgas. y Ha tercera parte in 
d ivisa restante, a fa vor de don F ra n 
cisco Jav.er y doña Msria. de las M er- 
oedes Sánchez Barrete, por mitad en-
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tre ellos; que la m encionada finca es
tá  exenta de toda hipoteca o censo y 
que la servidumbre sobre la m ism a 
existente de paso, luces y conserva
ción lo son a favor de la parte  de 
finca que es ya propiedad del Estado;

Considerando que con la certifica
ción del R egistro de la Propiedad de 
Torrelaguna an tes relacionada se jus
tifica con ted a  precisión cuáles son 

 ̂ las finess que fueron objeio de expro- 
' piación, su situación y  dimensiones, 

quiénes sen sus propietarios actuales 
y lia participación de cada uno de ellos 
en la propiedad de fas mismas, así co
mo que la finca en cuestión está exen
ta  de toda- hipoteca o censo, sin que 
tam poco ex istan  sobre la m ism a o tras 
servidum bres que las de paso, luces 
y conservación a favor de la parle  
de finca hoy propiedad del Estado;

Considerando que las 277.340,95 pe
setas fijadas en e l . expediente de ex
propiación como valor c\e las parcelas 
expropiadas h an  de t-er libradas al Co. 
mis-srio general del Servicio de D efen
sa del Patrim onio A rtístico Nacional, 
quien, en nom bre y representación de 
este M inisterio, in tervendrá en el otor
gam iento do la escritura pública co
rrespondiente y -por. quien se habrá  
de p resen ta r en su día la • oportuna 
justificación de  la inversión desaque
lla can tidad ;

Considerando que la sum a fijada co
mo valor de .Jas parcelas expropiadas 
procede se abone a Jos propietarios de 
las m ism as, con cargo al crédito  con
signado en la  agrupación 10, concep
to segundo, del Presupuesto ex traer, 
d inario  vigente de este D epartam ento;

Considerando que la Sección de Con. 
tab ilidad  tomó razón del gasto con 
fecha 23 de ju lio  próximo pasado y 
que .la in tervención  G eneral de la  "Ad
m inistración del Estado fiscalizó fa 
vorablem ente el misimo en 10 de agos
to  siguiente,

Este M inisterio, en  ejecución del 
acuerdo d e l ' Consejo de M inistros de 
24 de septiem bre próxim o pasado y de 
conform idad con el inform e emitido 
por la. Asesoría Juriidpa, .h a  tenido 
a b ie n ’disponer:

1.° Que con cargo al crédito  con
signado en la agrupación ilO, concep
to segundo, del Presupuesto ex trao rd i
nario  de  este D epartam ento  se abone 
a  los propietarios de las parcelas en 
clavadas den tro  del recinto del Mo
nasterio  d,el P au la r que fueron objetó- 
de expropiación la  c an tid ad  d-e pese
tas  277.340,96, sobre cuyas parcelas 
habrá de constru irse  un edificio" con 
destino a  U niversidad de verano; y

2,° Que en el o torgam iento de la 
, correspondiente escritu ra  pública in 

tervenga, en nom bre de este M inis
terio, ©1. Comisaria general del Serva

d o  de Defensa del Patrim onio A rtís
tico Nacional, don Francisco Iñígucz 
Almech, a  cuyo nombre deberá t e r - li
brada la c itada suma.

Dios guárde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de octubre de 1943.

IBA'ÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director, general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 20 de octubre de 1943 por 
la que se concede la subvención de 
20.000 pesetas al A yuntam ien to  de 
Maslloréns (Tarragona) para la 
construcción de un  edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias.

limo. S r . : Visto eJ expediente in 
coado por el A yuntam iento de Masilo- 
réns (T arragona), solicitando subven
ción del Estado para constru ir direc
tam ente en dicha localidad#un edificio 
con destino a dos Escuelas un itarias: 
una p ara  niños y o tra  p a ra  niñas, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto don Francisco M onravá 
Soler;

R esultando que h a  sido favorable el 
inform e em itido por la  Oficina T éc
nica de Construcción de. Escuelas al 
citado proyecto;

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del D ecreto $e  15 de junio 
de 1934, eil Estado puede conceder sub
venciones. a los A yuntam ientos que 
construyan edificios con destino a E s
cuelas Nación ..les, pero su cuan tía  no 
excederá de 10.000. pesetas por cada 
Escuela unitaria,- abanándose estas 

.subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho articuló,

Este M inisterio ha  tenido a  bien 
disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto re- 
daclado por el A rquitecto don F ra n 
cisco M onravá Soler, para  la construc
ción,, por el A yuntam iento de Masllo
réns (T arragona), dó un edificio con 
destino a dos Escuelas un itarias, para  
niños y n iñas, y

2.° Que se conceda., en  principio, al 
mencionado A yuntam iento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se  abona
rá  previo el exacto cum plim iento de 
lo que establecen los artículos 16 y 
segundo y tercero d-e los D ecretos de 
15 de junio de 1934* y de 7 de febrero 
de 1926, respectivam ente.

Lo digo a; V. j .  p a ra  su conocimien
to y' efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de octubre de 1.943,

IBAÑEZ MARTIN 

lim o. Sr. Director general de Pri-

ORDEN de 22 de octubre de 1943 por
la que se nom bra el Tribunal que 
juzgará las oposiciones a las cáte
dras de Geografía, de las Universi
dades de Santiago y Zaragoza.

limo. Sr.: Convocadas a oposición, 
turno libre, por O rden de 17* de enero 
de 1942, las C átedras de G eografía de. 
la-j FacuUlades de Filosofía y L etras 
de las Universidades de Santiago y. 
Zaragoza, con el nuevo plazo a que 
alude la de 24 de septiem bre últim o 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 1.° de octubre corriente),

E ste M inisterio h a  tenido a bien 
nom brar el T ribunal que h ab rá  de 
juzgar dichas oposiciones y que esta
rá constituido en  ia siguiente form a: 

Presidente, limo. Sr. don Eloy Bu
llón Fernández, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Gairdenqio Melón 7 
Ruiz de G ordejuela, don Luis' G arcía 
Sainz. don .Angel Bozal Pérez y don 
Eduardo Pérez Agudo, C atedráticos 
de las U niversidades de Valladolid, 
Valencia, Sevilla y Barcelona, respec. 
livam ente.

P residente suplente, limo, Sr. don 
Ju an  Danilín Cereceda, del Consejo 
Superior de Investigaciones C ientífi
cas.

Vocales suplen tes: D on. M ariano
Usón Sesé, don Luis Solé Sabaras y  
don Ciríaco Pérez B ustam an te  Ca
tedráticos de las Universidades de Z a
ragoza. Barcelona y M adrid, respecti
vam ente, y don José M artín  Alonso, 
C atedrático del In s titu to  N acional 
de' Enseñanza M edia «Zorrilla», de 
Valladolid.

Lo digo a V. T. para  su conocimien
to y demás efectos.

Dio.;; guarde a V. I. mírenos afios.. 
M adrid, 22 dé octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza U niversitaria.

ORDEN de 19 de octubre de  1943 por 
la que se crea en la Universidad 
de G ranada e l Sem inario de His
toria de los R e yes Católicos.

lim o. S r.: De conform idad con la 
p ropuesta «del R ectorado de l a . Univer
sidad de G ran ad a  

Este M inisterio h a  resuelto  ja  crea
ción, en  la  F acu ltad  de Filosofía y 
Letras de la  m encionada Universidad, 
de un Sem inario de H istorie de los 
Reyes Católicos, ouc 'tendrá como fines 
investigar y divulgar todos les aspec- 
'tos de ,1a h isto ria  española duran te  
a & n e l^ g J o n o s a  é p o c a *
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/ Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
IVJadrid, 19 de octubre de 1943.

I IBAÑEZ MARTIN

lim o. S r. D irector general de Ense
ñanza U niversitaria,

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 25 de octubre de 1943 p or 
la que se hace extensiva la regla
m entación nacional del trabajo en 
la industria  siderometalúrgica a  las 
em presas dedicadas al m on ta je  o 
reparación de maquinaria o in s ta 
laciones m etálicas .

Ilano .\S r.: La sim ilitud del com eti
do que realiza gran  p a rte  de los t r a 
bajadores de em presas dedicad:-s al 
mónita.je, conservación o icpara-ción 
le  m aquinaria  o instalaciones prepon- 
ie ran tem en te  m etálicas, con el del 
oeorsonal de actividades incluidas en 
ñ  ám bito d.e aplicación de la reg la
mentación siderom etalúrgica, aconse
ja la extensión a las c itadas em presas 
ie las O rdenanzas r.efer.das, hasta  
tanto aquellas se regulen de una  m a
le ra  concreta,

E n .su  virtud, en uso de las facu l
tades a tribu idas a este D epartam ento  
7 de conform idad con la propuesta 
le v a d a  po r la D irección G eneral de 
rrabajo , he acordado;

A rtículo 1.° L as norm as de la R e
glamentación nacional del trabajo  en  
a  industria  siderom etalúrgica, de 16 
ie julio  de 1942, serán de aplicación 
i la s 'em p resas  dedicadas exclusiva o 
Principalmente al m ontaje, reparación 
> conservación «je m aquinaria  o ins
o laciones preponderantem em te m etá- 
icas, en  .tanto no se aprueben norm as 
específicas reguladoras dte sus ac ti
vidades.

Aitt. 2.° Las em presas a que se re- 
lere el artículo an te rio r procederán 
i red ac ta r ^.us reglam entos de régi
men in terio r y presentarlos p a ra  su 
aprobación an te  los organism os com 
petentes. a tenor de lo dispuesto en 
?1 capítu lo  octavo de la m encionada 
reglam entación.

A rt. 3.° Se au to riza  a  ,1a D irección 
llenera! de T rabajo  p a ra  d ic ta r cu an 
tas resoluciones exija el cum plim ien
to de e s ta  O rden y aco rdar la apli
cación to ta l o parcial de la  mencio- 
lad a  R eglam entación nacional, así co
no  quellas norm as de carác ter es- 
lecial exigidas por la situación y fo r
ma en que el trab a jo  pudiera rea li
zarse en  determ inadas empresas.

Art. 4.° La presente Orden en tra rá  
en vigor a p a rtir  de 1.° de noviem bre 
del corriente año, y desde esa fecha 
d isfru ta rán  los trabajadores de ías 
empresas afectados de las retribucio
nes y beneficios que la R eglam enta
ción de 16 de julio de 1942 establece.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos eños. 
M adrid, 25 de octubre de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. D irector general de T ra 
bajo.

ORDEN de 29 de octubre de 1943 por 
la que se aclara la de 23 de sep
tiembre últim o que determ inaba la 
form ación de un  Censo de obreros 
y empleados represaliados durante  
el Gobierno rojo.

' limo. Sv.: La Orden de este De
partam ento , fecha 23 de 'septiem bre 
próximo pasado, ordenó la form a
ción de un Censo, en el que habían  
de quedar com prendidos los trab a ja 
dores de Em presas privadas que, des
de el 18 de julio de 1936. en que di ó 
comienzo el Glorioso Alzamiento N a
cional, h a s ta  el 1.° de abril de 1939. 
en que tuvo térm ino n u estra  G uerra  
de Liberación, hubieran  sido objeto 
de persecución por sus ideas políticas 
y a  consecuencia de ella hubieren 
peídido sus empleos.

De u na  parte, se ha  podido compro
bar que resu lta  insuficiente el plazo 
concedido p a ra  que los in teresados 
dedujeran  sus instancias a efectos de 
su inscripción censal; y, de o tra, se 
ha  advertido asimismo que quedarla 
incom pleto el censo en  cuestión si $e 
tuviera que confeccionar únicam ente 
sobre la  base de las declaraciones fo r
m uladas por los trabajadores que h u 
biesen sufrido lesión en sus derechos, 
ya que muchos d e ja rían  de e je rc ita r
los, en evitación de  posibles molestias 
p a ra  las Empresas, incluso por en ten 
der que su situación especial no les 
autorizaba para  pedir la inscripción.

A corregir estos hechos tiende la 
presen te  disposición, y, a tal objeto, 
este M inisterio h a  acordado lo s i
guiente:

Articulo 1.° C uan tas Em presas sub
sistan  juríd icah ien te  en la actualidad, 
incluso «quellas que se encuentren  en  
período de liquidación de sus negocios, 
o aun  las m eras con tinuadoras de 
o tra s  d isueltas o desaparecidas coh 
an terioridad, y que en el período de 
tiempo com prendido en tre  el 18 de 
julio de 1936 al 1.° de abril de 1939. 
contasen en tre  su personal a obreros 
o empleados que fueron perseguidos 
por sus ideas políticas, con pérdida

de sus puestos de trabajo, y, por con
siguiente. de sus salar.os habituales, 
lo com unicarán a d  a la Delegación 
de T rabajo  de la provincia en donde 
estén domiciliadas, haciendo constar 
nombres y apellidos de los producto
res afectados por la persecución, ú lti
ma residencia y domicilio de éstos, pe
ríodo de tiempo d u ran te  el cual per
m anecieron separados de la Empresa, 
salario que a, la sizón les correspon
día percibir, por quién se ordenó el 
cese, causas de éste y cualquiera o tra  
c ircunstancia <ge natu ra leza  análoga.

Art. 2.° Q uedan incluidas, a todos 
los efectos de lo establecido en el a r 
tículo anterior, aquellas Em presas en 
que las resoluciones de cese hubiesen 
sido adoptadas, no por medio de sus 
legítimos titu lares, sino por Comités 
o Entidades que. du ran te  la época de 
dom inación anarco-m arxista, detenta-v 
ron las funciones directoras o de au to 
ridad.

Art. 3.° En los casos de desapari
ción o pérdida de la docum entación 
y antecedentes de una Em presa, por 
ésta ¿e abrirá inform ación en tre  el 
personal, actualm ente a su servicio, 
que por su antigüedad conozca ¿as 
circunstancias porque atravesaron sus 
compañeros de trabajo  en el periodo 
de tiempo referido.

En el supuesto de que se despren
d iera  de la inform ación practicada 
que alguno o algunos de los tra b a ja 
dores de la Em presa fueron objeto 
de persecución, se form ulará  la opor
tuna  declaración ante la Delegación 
de T rabajo  com petente, consighi:-ndo/ 
en. elLa las circunstancias que se es
pecifican en el artículo primero.

Art. 4.° Recibidas por las Delega
ciones de T rab..jo  las declaraciones 
aludidas, se procederá a com probar
las con cuan tas solicitudes se hubie
sen presentado por los productores 
de ¿a m ism a Empresa, si bien *e tr a 
m ita rá  siem pre por separado  cada  
uno de los expedientes de conform i
dad  con lo preceptuado en  la  Orden 
de 23 <je septiem bre último.

Al rem itir a la Sección C entral de 
Delegaciones los expedientes en que 
se hubiesen podido com probar las cau . 
sas de c e sa n tía 'o  pérdida de salarios, 
a que se refiere la m encionada Orden, 
se ag ruparán  por las Delegaciones de 
T rabajo  los relativos a trabajadores 
de una  m ism a Em presa.

Art. 5.° Las Em presas habrán  de 
p resen ta r sus declaraciones en  ja  for
m a indicada, an te  las Delegaciones de 
T rabajo, an tes  del día 31 de diciembre 
del año en curso.

Art. 6.° El incum plm iiento por p a r
te de las Em presas de lo dispuesto en 
esta Orden, dará  lugar, una vez com 
probado, a la imposición de las s a n - ' 
clones que se especifican en el ar-
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tículo 12 de la Ley de 10 de noviembre 
 de 1942. *• ¡

.Avt. 7.° independientem ente de lo : 
dispuesto en los artículos anteriores. ; 
se prorroga hasta la misma fecha. 31 
'de diciem bre próxim o, el plazo pare ] 
e jercitar, por parte de los productores : 
asalariados, el derecho a instar su in- i 
clus ón en ei Censo a que se re fie ic  i 
la Orden de 23 de septiem bre último.

Lo  que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 29 de. octubre de 1943.

G IR O N  DE VE LASC O

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E SID E N C IA  DEL G O B IE R N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

A V IS O  sobre dos rectif icaciones a ha
cer en la oposic ión anunciada para  
provisión de pl azas  de Jue ce s  de 
Paz en la Zona  de P ro te c to ra d o .

Queda rectificada por el presentí' 
aviso la oposición anunciada para

proveer plazas de Jueces de Paz y 
representantes, del M in isterio  Púb li

co (Oí los Juzgados de Paz de la Zona 

de Protectorado, publicada, en e l  BO 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  nú

mero 284, fecha 11 rje octubre de 1943, 

página 9859. en el sentido de que las 

p lazas vacantes so n : una de Juez de 

Paz, del Juzgado de Chauen, y dos 

do Fiscal, en los Juzgados de P a z .d c  
Challen y de Vil la  San j urjo.

Queda también rectificada la base 

sexta de la convocatoria .pn el senti
do de nue las solicitudes ^e presenta

rán r ii  la D irección G eneral de M a. 

rruecoc; y Colonias, efectuando su tra

m itación por loa Organismos de que 
procedan los solicitantes, o bien d i

rectam ente por correo, €n la in te li

gencia de que las mismas deberán te
ner -entrada antes de las doce horas 
del d ía  treinta y uno de diciem bre 

próximo, no adm itiéndose bajo n in
gún concepto las que llegaran  des

pués de esta fecha, aun cuando las 
fechas que figuren e n . las instancias 
Sean anteriores a ésta. Las solic itu

des que vengan cursada? por los O r
ganismos en que prestan servicio los

interesados, deberán sor acompañadas 

 del in form e correspondiente del 
Jefe del Centro  que las curse, sobre 

la conducta moraíl y política del as

pirante.

M adrid, 23 de octubre de 1943;—
El D irector general, Juan Fontán.

✓

Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral. (Segundo Tribu
nal de oposiciones a plazas de Oficia
les del Cuerpo de Artes Gráficas del 
Instituto Geográfico y Catastral, para  

las especialidades de Fotógrafo y Re
tocador fotógrafo.) 

Transcr ib iendo re l ac i ó n  de los 

Aspirantes admitidos a dichas 

oposiciones.

Celebrado en el día de la fecha el 
.sorteo público que establece la norm a 
séptim a de la convocatoria de la P re
sidencia del G obierno de 10 de junio 
del año actual (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O  número 170, de 19 del 
m ismo m es), para conocer ei orden 
en riur h an .de ser llam ados a actuar 
en cada e jerc ic io  los opositores, ciió 
el resultado sigu iente:

Núm . d e  
orden N O M B R E  Y  A P E L L ID O S Grupo Observaciones

1.
2.
O<J #

D. Teodoro de Blas Caívo ..............
D. Luis. Auui’ar Quijada ................
D. Francisco G onzález G arrido  ...

L ib re .......
L ibre .........
Ex comba t.

Docum entación com pleta.
F a lta  pagar derechos y adhesión. 
Docum entación com pleta.

Los que tienen la docum entación in 
com pleta disponen de un plazo de 
cinco días, a- p artir  de -la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E STA  DO para com pletarla, 
y  caso' de no hacerlo en el tiempo 
indicado, quedarán excluidos d e  la opo
sición.

Les fechas en que han de dar co
m ienzo lo.? ejercicios se expondrán en 
el tablón de anuncios del Institu to 
Geográfico Catastral.

Lo  que s.g hace público para cono
cim iento de los interesados.

M adrid. 22 de octubre de 1943.— El 
Vocal Secretario. Lorenzo Cruz M ar
tín .— Visto bueno, -el Presidente, L o 
renzo O rtiz IribaS;

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

C ont inuación  al a n u n c io  de extravío  
de los cupones de la  D euda , Em is iones 

 y Vencimientos que se relacionan 
 (20). Publicadas las anteriores   

en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  en los días 5 a 9 y 18 a 31 de 
octubre  ú lt imo.

Factura número 152 d=e Deuda P e r_ 
pttna al 4 por 100 Exterior, em isión ¡ 
1933, vencim iento 1.° de enero de 193*9* j 

Serie A, números 9.975, 14.087 al 95, 
.14.302 al 29. 14.336 al 41. 14.343 al 50, | 
14.920, 14/927 a l 68, 14.971 a l 91, 14.994 j 
al 99. 15.000 al 21. 15.023 y 24. 15.049 ¡ 
al 51. 28.903 al 5, 32.953, 47.525. 47.787. i 

Serie B número? ,373 5.896. 5.899.!
5.900 al 5, 5.909 al 11. 9.6(7!. 10.634.
• Serie C, números 4.2Ó2, 4,255 al 61,1 

4.888, 9.922. I

Serie  D, números 1.841, 4.103. 4.2(14, 
5.240 y 41, 10.004.

Serie  E, número® 6.280, 6.282 aJl 83, 
6.568 al 81.

Serie F. númeroc| 5.426, 5.437, 5.539 
al 41. 6.969 y 70, 8.646.

Serie G. números 3.060, 3.748 al 50, 
6.678. 6.709 al 12.

S m v  Ii,  números 1.140 y 1, 2.517 
ai 20.

Factura núm ero 15:1, de Deuda Per- „ 
petua al 4 por 100 E xterior, em i- , 
s:ón de 1939, vencim ien to de 1.° d e  
enero de 1939:

S erie  A, núm eros 258, 400, '5.582, 
10.651, 12.959, 13.734, 14.516. 14.610,
14.638, 14.098 al 702, 15.777, 15.828.
16.799. 17.530, 17.97-9 , al 81, 18.338,
19.104. 19.258, 20.721, 21.684, 21.926,
23.9?2, 25.997 v»i 99, yn.na?, 04. 17.023,
26.025, 26.030 v 31, 26.034 v 35. 29.751 
*1 54, 30,041 al 47, 20.053 a l 55, 30,058'
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al 67, 30.069 al 70, 30.089 al 101, 30.103 
al 10, 30.163 , 30.167 al 70, 30.170 al 79, 
30.134 al 97.

Serie B, números 2.456, 3.081. 3.083 
y 84, 5.742 , 6.804 y 05, 7.230. 7.513. 
7.6213 y 24, 8.908. 9.063 y 64, 10.906, 
11.474, 11.476, 11.431 al 83, 11.491 al 
96, 11.498 y 99, 11.503 al 10. 11.512 al 
14. 1,1.516 al 31, 11.534, 11.537 al 44. 
15.077 al 82, 15.112 y 13, 16.588, 17.933 
y 34. 18.077.

Serie D, números 8.184 ai 87, 8.208, 
10.190, 11.879.

Serie C, números 16.670. 16.674 al 
76. 16.745 al 47, 17.091 al 93.

*  *  *

Factura número 150, de Deuda Per
petua a.l 4 por 100, emisión d-e 1933, 
vencimiento de 1.° de enero de 1939:

Serie B* números ' 11.464, 11.465,
11.466.

*  *  *

Factura número 149, de Deuda Per
petua al 4 por 100 exterior, emisión 
de 1933, vencimiento de 1.° de enero 
de 1939:

Serie A, números 49.191 y .2, 49.286 
al 91, 49.621.

Serie C, números 11.415 y 6, 11.634, 
12.355, 12.357 y 8, 12.420, 12.476. 12.490 
al 2, 12.623.,

* Serie D, números 11.270, 11.912,
II.979 y 80, 12.033, 12.079, 12.138.

Serie E, números-41.522, 11.804 al 7,
12.161, 15.594 al 7, 16.097, 16.456, 17.588 
al 91, 17.692 y 3, 17.864 18.552. 18.669 
al 71, 18.680 al 2, 18.783 V 4, 18.981 y 2.

áerie F-, números 8.123 al 5. 3.127 
ial 30, 8.133 al 6 8.160 al 70, 8.456 v 7, ¡ 
8.463 y  4. 8.487, 8.509 al 12, 10.352, 
13.033, 13.032 al 5, 13.368, 13.669 al 76, 
13.728 al 30, 13.818.

♦ * *

Factura número 148, de Deuda Per
petua. al 4 por 100 Exterior, emisión 
1833, vencimiento 1.° de enero de 
1839.

Serie A, números 30.172, 3<0.203, 
30..249 al 63, 30.322.

Serie B, números 11.611, 11.532 y B.
Serie C, números 8.404 y  fi. 8.416, 

8.427 y 8.
Serie D, números 8.125, 8.139, 8.160, 

8.174 y  5.
Serie E, números 11.483, 11.496,

III.520 y 1.
Serie F, número 8.473. 

 Serie G, números 10.736 al 9.
Serie H, números 5.124 al 6.

* + *
Factura número 147, de Deuda Per

petua «tt 4 por 100 Exterior, emisión 
1933, vendmtefrto 1.° de enero de 1939:

Serie A, número 30.198.
Serie B, números 4.098, 13.778.
Serie C, número 6.9315.
Serie D, números 5.3*54, 9.766 y 59, 

íi.m.

Serie E, números 6.202 al 03, 6.209, 
6.672, 6.865, 7.789, 8.020, 11.847 al 49,
14.204 ¿A 06, 15.903 y 04, 17.317, 17.459, 
18.668.

Serie F, números 6.084, 6.350, 8.082, 
8.326, 8.389 y 90, 8.450, 8.482 11.957, 
12,046, 12.096, 12.640, 13.272.

Factura número 146, de Deuda Per
petua al 4 por 100 Exterior, emi
sión de 1933, vencimiento de 1.° de 
enero de 1939:

Serie A, números 2.202, 2.792, 5.035, 
6.444 al 51, 9.637. 10.476 al 83, 10.717 
y 8, 14.267 al 72, 16.516 y 7, 18.791, 
19.169, J9.785 al 7, 20.718 y 9, 20.423
a.l 32, 20.525 -al ©I, 20.f624, 23.1?8, 
23.196, 23.239, 25.822, 28.276 al 9, 28.706, 
30.1,14, 30.127 al 9, 30.149 20.326 al 30, 
30.813 al 17, 35.789 al 91. 40.102, 
41.144 al 59, 41.369 y 70. 44.083 al 6, 
45.099, 46.58:1. 47.548, 48 641, 48.546, 
48.708 al 18, 48.850.

Serie B, números 2.883 , 5 693 , 5.705, 
7.494 y 5, 7.661 al 4, 7.681, 7.701, 7/745, 
8.660, 10.737, 10.981 y 2,, 11.037,
11.471 y 2, 13.642, 15.109, 15,369, 16.456 
al 60, 16,.834, 17.821, 18.001 y 2, 18.087, 
18 092.

Serie C, números 393. 2.157, 3.913, 
ó 157, 5.259, 5.315, 5.369 al 71, 5.486. 
5 530 y 1, 6.884, 7.935 y 6, 7.970 al 2, 
8.318 al 21, 8,324, 8.341, 8.343, 8.347, 
8.634 y 2, 8.634, 10.734 al 8.

Serie D, números 1.934, 3.075 y 6, 
4.221 v 2, *1.708, 5.005, 5.013, 6.119, 
5.202,' 5.317 y 8, 5.349 al 52 . 6.881. 
7.655 al 7, 7.725 y 6, 8.173, 9.114, 
10.354, 10.371, 10.376 y 7, 11.065,
11.248.

Serie E, números 2.518. 3.048, 4.618, 
6594 y 5, 7.516, 7.522, 7.651, 7.664 y 
5, 7.888 al 94, 7.900 al 9. 7.933 al 25.
10 857 y 8, 10.978 y 9, 10.999, 11.264 
y 65, 11.272, 11.386 al 90, 1)1.428 y 9,
11 440 al 2, 11.445 al 7.

Serie F, números 181, 2.482, 3.153, 
3.860 al 3, 4.316, 5.476 y 7, 5.560, 5.689 
al 95 , 5.737, 6.004 , 6.031, 6.124 6.138 
al 40, 6.144, 6.217, 6.322 al 7, 6.935, 
7.530, 8.098 al 100, 8.114 al 9.

Serie G, números 3.008 y 9, 7.207, 
7 654, 7.702 al 4, 10.237 al 56, 10.720 
y 1, 15.165, 16.677 al 30.

Serie H, números 2.461 al 3, 8.440 
al 3, 4.730 y 1, 6.933, 7.745.

♦ * *

Factura número 145, de Deuda Per
petua al 4 por 100 exterior, emisión 
de 1933, vencimiento de 1.° de enero 
de 1939:

Serie A, números 30.199 al 202,
30.204 al 21, 30.223 fd 27, 30.229 al 48, 
80.254 al 56, 30.260 al 73, 30.281 al 311, 
30.317 al 2!1, 30,325 30.350, 30.608, 
31.127, 34.878, 86.6213 e.1 27 , 41.069, 
41.220, 44.061, 47.240 y 41, 48.540, 
49.548.

Serie B, número 11.478.
Serie C, números _ ?98, 4.251, 4.908,

5.380, 7.578, 8.344 y 45, 8.354, 8.358
al 63, 8.365 al 77. 8.379 al 84, 8.388
al 402, 8.407, 8.409 al 15, 8.417 y 18, 
8.421 y 22, 11.579, 11.786.

St-rie D, núm<*rqs 403, 418, 2.312, 
3.786, 4.797, 5 113, 5.183,’ 5.187. 5.300
y 1, 8.059, 8.122 al 24, 8.126 al 32, 
8.135 al 38, 8.140 al 42, 8.147. 8.151
al 63, 8.167 a] 73, 8.176 y 77, 8.179.

Serie E números 7̂ 049 y 50, 7.629, 
8.015, 11.385, 11.449, 11.453 y 54, 11.456 
al 75. 11.484 al 95, 11.499 al 519, 11.523 
al 28, 11.531, 11.595, 11.857, 14.138, 
17.562, 18.232, 18.687 a.l 79, 13.906.

Serie F, números 4.162, 5.307. 7.453, 
8.474 al 80, 8.488 al 94, 8.499 y 500, 
8.513, 8.515 y 16.

Serie G. números 26, 244 y 46, 3.981 
al 87, 4.053, 5.782, 6.147 al 56, 6.475, 
7.818 el 22, 8.431, 8.353, 9.695 al 701, 
9.969, 10,490 al 96, 10.502 al 30, 10.542 
al 45, 10.549 al 64, 10.566, 10.592,
al 716, 10.725 al 35, 10.745 al 52. 11.138 
al 40, 12.297 y 98. 12.841 al 44. 14.578 
y 79.’ 14 837 al 40, 14.968.

Sf-rie H, números I.O67 y 68, 1.091,
I.683, 1.732 y 33. 3.422 al 24 4.195, 
4.638. 5.015 al 18. 5.024 al 31 5.035 
al 44, 5.040 al 59, 5.063 al 98, 5.102 
al 8 5.114 al 23, 5.127 al 30, 5.500, 
6.360, 6.955.

*  *  *

Factura número 144, de Deuda Per
petua al 4 por 100 Exterior, emisión 
193-3, vencimiento l.o de enero de 
19-39:

Serie A, números 6.585, 7.053 y  54, 
7.776, 16.905 al 16.909, 17.433 y 34, 
38.994 y 95, 40.7-11 aíl 14, 43.562, 46.122 
al 129 46.135 al 137, 46.140 al 142,
46.166 * al 170, 48.291, 48.841, 48.947
y 48.

Serie B, números 2.860, 3.695, 17.174 
y 75, 17.192.

Serie C, número 10.653.
Serie D, mimeros, 8.507, 10.963.
Serie G, números 2.050 . 2.476 y 77. 

4.124, 6.157 , 9.784 y 85, Í10.169, 15.48Í 
al 83, 15.4-84 y 85. 15.487 al 9-1.

Serle H, rwirniero. 4.040 a l 42, 7.170, 
7.888 y 89, 7,891.

* * *

Factura número 143, de Deuda Per
petua al 4 por 100 Exk ior, emisión 
1933, vencimiento 1.° de enero de 
1939:

Serie A números 36.069, 46.159 al 
65, 46.173,’ 46.313 a-1 17 , 47.783 al 86, 
49.678 y 79.

Serie B, número 17.187.
Serie C, números 11.839, 11.893.

II.895 y 96, 11.898.
Serie D, números 4.167 al 72, 11.4^9.
Se.ie E, números 6.444 al 50, 1'5.123, 

16.636 18.470.
Serfé F. números 243 , 4.090. 6.093,

6.229, 6.707. 13.377, 13.378, 13.370.
Serie O, números 454, 455, 466.
Serie H,. número 192.

(Continuará)
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M INISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaria G eneral de Abastecimier 
tos y T ransportes (Dirección Técnier 

Sección Precios y 3Iercados)

Circulai núm ero  412 por la que s 
anida la núm ero  351, disponienú 
la regulación cte la cam paña á 
turrones y mazapanes.
Do acuerdo con lo tra tad o  y acoi 

dado en  la J u n ta  Superior de Precio* 
l a  ac tua l cam paña d:e turrones y ms 
zapanes quedará regulada con arregl 
a  lo 'que a continuación ge dispone

l.o TIPO S QUE SE AUTORIZAN
Se autorizan dos tipos fundam enta 

les de m azapanes y turrones, a  lo 
cuales deberán a justarse  los fabrican 
tes con las modificaciones que esti 
men convenientes p a ra  obtener a  si 
vez los tipos o variedades tradiciona 
les en estas  especialidades propias d' 
Navidad.

2.o COMPOSICION DE LOS MAZA 
PANES

M azapanes.—En su composición en 
tra rá  el azúcar en un 55 por 100 co 
nio máximo; el 45 por l'OO restamU 

, estará  form ado a base, de almendra 
pelada y limpia, con fru tas, huevo 
confituras u o tras adiciones propias 
del arte d^ la confitería, quedando 
prohibido el empleo de artículos que 
pueden considerarse fraudulentos, co. 
mo, por ejem plo, p a ta ta , boniato 
harinas, <dc.

3.° COMPOSICION DE LOS TU 
RRONES 

T urrones.—En su composición en. 
tra rá  el azúcar en un 25 por 100 co
mo máximo; el* 75 por 100 tes tan te  
estará ' f ó m iado a base de alm endra 
.pellada y lim pia y ‘miel de abeja con 
albúm ina o clara de huevo u otras 
adiciones propias' del a rte  de la  con
fitería. quedando igualm ente prohibi
da la adición de otros artículos ^ u e  
puedan considerarse como fraudu len 
tos.

P r e c i o s , t o p e s  m á x i m o s  ú n i c o s  q u e

REGIRAN EN ESPA Ñ A  PARA TODOS LOS 

TU RRONES Y  MAZAPANES

(En fá- Al pú-
. brica blico

P tas. Kg. Ptas. Kg.

M azapán (d iferentes
clases) .................... 8.85 1,1,45

M azapán en figuri- /
ta s  ...........................  9,10 11,75

T urrón Jijona, Ali
can te  y guirliache 12,40 • 15,35

*  • .  . .  . v

Estos precios se en tenderán  com< 
! topes máximos y sin impuestos, sien 
;do éstos a cargo del público.
!
¡ 4.o LIBERTAD DE PRECIO PA R / 

EL MAZAPAN FABRICADO EN 
FORMA DE ANGUILA 

Anguila y preparaciones especíale! 
¡ de lujo.—Considerando como trabaje 
| de artesan ía  las mencionadlas prepa. 
! raciones, quedarán de ven ta  libre. Lo¿ 
j fabrican tes de las m ism as deberár 
¡ tener en  todo m om ento a disposición 
■ d!e los Organism os inspectores docu
m entación fehaciente acred ita tiva de 

1 que antes del año 1936 se dedicaban 
j  a estas especialidades. Queda prohi. 
¡ bida, por lo tanto, la elaboración a 
I todo aqur-1 industrial que tno pueda 
i justificar la condición anteriorm ente 
| expresada.
i Precio de venía al público p a ra  los 
i  confiteros con obrador propio. — Los
confiteros que tengan obrador y con
fitería  o despacho al público podrán 
aplicar los precios do venta al públi- 

! co únicam ente en su propia tienda 
y en ventas al detall.

M adrid, 29 de octubre de !943.—El 
) Comisario general, Rufino B eltrán.

P era  superior conocim iento; excelen
tísimos señores M inistros de la Go
bernación y de Industria  y Comer
cio. •

P a ra  conocim iento; lim o. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

P ara  conocim iento y cum plim iento; 
Ilusitrísimos Sres. Comisarios de R e
cursos y Excmos. Sres. G obernado
res Civiles, Jefes d^ Abastecim ien
tos.

- | Circular núm ero  413 por la que se
- | anula la  núm ero  401 y se rno d i f i  
3 Ican los precios de la caza.

Regulados los precios de la  caza 
 por l a  circu lar núm ero 401 de esta 
Com isaría G eneral, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

 núm ero 257  de fecha 14-9-43, es p re
ciso modificar determ inados precios.

En su consecuencia, vistos los gas
tos producidos, he resuelto  fijar, co
mo precios topes m áxim o; de V e n t a  

    a l  público, en las d iferentes provin. 
   cias, incluidos todos los arbitrios e 

impuestos, los siguientes:

PRECIOS MAXIMOS AL PUBLICO 
INCLUIDOS TODOS LOS ARBI

TRIOS E IM PUESTOS
M a d r id , B a r c e l o n a , S e v il l a , V a l e n c ia , 

Z a r ag o za  y  V iz c a y a

Pesetea
kilogram o

Conejos  (incluso caseros), con
sin piel  ................................. 10,50

Pesetas
kilogramo

Liebres, con o san piel .......  12,40
Perdices, pieza ............................  6,00
Codornices, pieza .......................  4,00
Palom as, incluso caseras, 

pieza ................................................. 4,50

L e ó n , Z a m o r a , S a l a m a n c a , V a l l a d o l id , 
P a l e n c ia , B u r g o s , S o r i a , L o g r o ñ o , 
A v il a , T o l e d o , £Jiu d a d  R e a l , C u e n c a , 
GUAD ALA JARA, CACERES, BADAJOZ Y  SE 

GO VIA
Pesetee

kilogramo

Conejos (incluso caseros), con
o sin piel .....................................  7,60

Liebres, con o sin piel ............   9,50
Perdices, pieza .........................  4,80
Codornices, pieza  ...................   2,80
Palom as, incluso caseras, 

pieza ...................................   3,30

R e s t o  d e  l a s  p r o v in c ia s

Pesetas
kilogramo

Conejos (incluso caseros), con
.o sin piel .............................. 8,75

Liebres, con o sin  piel ........ 10,50
Perdices, pieza ................   6,00
Codornices, pieza ........................ 4,00
Palom as, incluso caseras, 

pieza ...........................................  4,50

FORMA DE PAGAR LOS MAYORIS
TAS A LOS PRODUCTORES

Los m ayoristas h ab rán  de pa^ar a 
los productores los conejos v liebres 
de m onte por piezas, en lugar de h a 
cerlo por peso y a las can tidades re 
su ltan tes de deducir de los precios de 
venta al público, que anterio rm ente 
se señalan, los gastos y beneficios que 
se produzcan.

M adrid, 29 de octubre de 1943.—El 
Comisario general, Rufino B eltrán .

P ara superior conocim iento: Excelen
tísimos señores M inistros de Indus
tr ia  y Comercio y de la  Gobernar 
ción.

Para conocim iento: Timos. Sres. F is
cal superior de T asas y Comisarios 

le Recursos.
Pera conocim iento y cum plim iento: 

Excmos. Sres. G obernadores civiles 
Jefe-s de A bastecim ientos y T rans
portes.
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M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

Dirección General de Agricultura

Normas complementarias a las que habrá 
de ajustarse la oposición restringida 
para ingreso en el Cuerpo Pericia l 
Agrícola del Estado, entre los Peri
tos Agrícolas que prestan servicio 
en la D irección General de Ganade
ría , convocada por Orden de 21 de 
octubre de 1943 (B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTADO  de 25 de o c t u
bre  de 1943). 

Timo. ST.: La oposición restringida 
de aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado entre los | 
Peritos Agrícolas ano prestan se:vicio 
en la Dirección General de Ganade
ría, comprenderá cinco ejercicios, que 
si? des? n aliarán er. la forma que- al 
continuación se depalla. j

, Cada uno de esto? ejercicios deter- j 
mina los exámenes que se indican, ¡ 
siendo indispensable obtener en cada | 
uno de eUes una calificación numé: ica j  
que fijará el Tribunal, sin la cual el j 
opositor n° podrá continuar los ejercí-1 
cios siguientes: j

Se cstimaián como ejercicio?! elim i-j 
na torios los cuatro primeros, quedando 
el quinto, de prácticas, para oue e.l 
opositor pueda mejorar de puntuación.

PR IM E R  EJERCICIO

Agronomía y Cultivos

Este examen oral se verificará sa
cando el opositor a suerte dos temas 
de. los incluido? en el cuestionario, los 
cuate?, deben ser desarrollados en el 
plazo máximo de treinta minutos.

SEGUNDO EJERCICIO

M eteorología , Clim atología , Tierras y 
Química Agrícola i—Patología Vegetal

Los opositores disertarán en este j 
ejercicio durani-e un plazo máximo c{e i 
treinta minutes, r-acando a la suerte . 
do -3 temas, uno por cada grupo de j  
los indicados, debiendo abordar nece- i 
sari ámente las materias contenidas en 
los dos temas.

TERCER EJERCICIO
Ganadería', c Industrias Rurales 
La disertación del opositor ante el 

Tribunal en este ejercicio, será en 
- el pÍ3r¿o máximo de treinta minutos, 

des arroban do dos runas que le to
quen en suerte* uno de ganadería y 
.otro de industrias rurales.

CU ARTO  EJERCICIO

Economía y Contabilidad Agrícola,—  

Catastro

Este examen, igusímente oral, con
sistirá en el.'desarrollo dp dos temas, 
sacados a la suerte, uno de Economía

y Contal Edad Agrícola y otro de Ca- j 
lastro, <-n el plazo máximo de treinta | 
minutos. |

Q UINTO  EJERCICIO 

Prácticas

Los opositores realizarán, finalmen
te, un ejercicio de carácter práctico, , 
propuesto por el Tribunal, en relación j 
con las materias de los anteriores j 
ejercicios. :

Dios guarde a V. S. muchos años. | 
Madrid, 26 de octubre de 1943.—El 1 

Director general, Manuel de Goytia. ■

Timo. Sr. Subsecretario de la Direc
ción General de Agricultura. ;

i
i

Cuestionario referente al progTama ’ 
general de la 9 Oposiciones restringi
das d? aspirantes a ingreso en rl • 
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, 
entre los -Perito? Agrícolas que pres
tan servicio en la Dirección General 

de Ganadería |

PR O G RAM A DEL PR IM E R  j  
EJERCICIO j

Agronom ía y Cultivos ^

Tema 1 .° Estructura agronómica de | 
España.— Zonas de clima ¿eco y hú- J 
medo.—Importancia relativa de estas i 
zonas comparada con el total de la 1 
Nación.—Secanos de España.-«-Bosque. | 
jo de los más típicos.—Somera des- : 
cripción de su agricultura y ganade- j 
ría.

Tema 2 .° Regadíos de España.— I 
Importancia y iranscendencia de es- 1 
tas zonas en relación con las secas | 
de España,— Ampliación de tales zo_ ¡ 
fias a base de las nuevas- obras hi- I 
dráulicas. — Modalidades agrícolas y : 
ganadéras de las zonas , principales j  
(Levante, E'bro. Guadalquivir, Duero), j  
Transformación de secanos en rega- j 
dio.—-Adaptación de tierras al riego 
(maestreado, allanado, fragmentación 
de parcelas, nivelación etc.). I

Tem a 3.° Cultivos do secano.— Sis- I 
tomas más utilizados.—Barbechos y | 
su finalidad.—Labore?, profundas y co. i 
rrientes.— CaraoteríLca? de las labo. I 
res; dirección, anchura e inclinación. ¡ 
Forma de Jas labores; amelgas, alo- \ 
madas. labor yunta.—Tainas, aricados i 
y escarda*.—Ejecuc en de las labores ¡ 
y material utilizado.—Variantes de las ¡ 
labores a ejecutar .en tierra regada.

Tema 4.° Alternativa y rotación de 
cosecha. — fundam ento fisiológico- 
agrario. —  Razonei eoonómicas.—Re
glas para las prácticas de las alter
nativas.—Orden en la sucesión de cul
tivos.—Ejemplos de alternativas en los 
secanos típicos de la Nación; Aragón, 
Castilla. La Mancha.—Dehesas de pas_ 
to y labor. Valle del Guadalquivir.— 
Idem en los regadíos de carácter per- 1

manentc. — Idem en los regadíos de 
carácter eventual.— Idem en las zonas 
húmedas (Galicia Santander, Vascon
gadas, etc.).

Tema 5 ° Simientes.— Importancia 
de la elección de semillas y determi
nación de iU valor agrícola.—Análi
sis de semillas. — Toma de muestras 
media; pureza; determinación del va
lor geim inativo; mó.odo de su deter
minación.—Investigación de la cuscu
ta.—Semillas duras y medios do ace
lerar su germinación.—Mejora de la* 
semillas. — Máquinas clasificadoras y 
limpiadoras; rendimientos medios.— 
Desinfección de semillas.—Conserva
ción de semillas.—Tratamientos de se
millas averiadas.

Tema- 6.° Cereales.— Cultivo del trL 
go en secano.—Trigos más renombra
dos en diversas regiones para siembra 
de invierno y primavera.—Preparación 
de las tierras, abonado, siembras, can
tidades medias utilizadas, profundi
dad de la siembra.—Cu.dados del cul
tivo.—Recolección, época"; de su reali
zación, métodos varios utilizables.— 
Diferentes sistemas de practicar la 
trilla.—Transporte y almacenado del 
grano.— Características del cultivo del 
trigo en rcgadío.

Tema 7.° Cultivo de la cebada, 
avena y centeno.—Labores, abonado, 
s:miente.s y cantidades por hectárea; 
cuidados del cultivo y recolección.— 
Cuiitivo del maíz en secano y en re
gadío. Variedades más notables na
cionales: maíces rastrojeros.—Medios 
de aumentar los rendimientos.— Cul
tivo del arroz.— Zonas d :l cultivo, se
milleros, trasplante, labores, abonado, 
cuidado? de cultivo recolección, trans
porte y desecado.

Tema 8 0 Leguminosas para grafio. 
Características dominantes del culti
vo en secano de habas, garbanzos, 
lentejas, veros, algarrobas, almortas,' 
veza.—-Idem en el regadío c\? guisan
tes y cfija.—Rendimientos un i la ríos.— 
Métodos de conservación de estas le
gumbres.

T c ^ a  9.° Patata; su importancia 
en%la economía nacional.— CuTivo v 
distintas modalidades para ia patata 
temprana, de media estación y tardia. 
Terreno? adecuados, siembra, abona
do cuidados de cultivo y rccolpcción 
en regadío y en secano en le zona li
toral, Castilla, Galicia y resto del 
Norte de España.—Patata de semilla. 
Características especiales de su culti
vo.— Cultivos de la batata y boniato. 
Idem  de la pataca.

Tema 10. Remolacha azucarera.— 
Climas y terreno? adecuados.—Semi
llas nacionales y extranjeras más uti
lizadas.— Cultivo en regadío (Valles 
de¡ Ebro, Duero y Guadalquivir).— 
Idem ¿n secano (Navarra. Alava, etc.) 
Características en una y otra zona.
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Aprovecham ientos de residuos de esta raíz.—Cultivo de la caña de azúcar; 
zonas en que cultiva.—Ideas sobre
el regaliz.

Tenia H. P lan tas  industriales. — 
Textiles cultivadas; algodón, 'cáñam o 
y lino.---Climas y tierras  adecuadas a 
su obtención.—C aracterísticas de sus 
cultivo,?.—Textiles espontáneas; re ta 
ma, e :. parto, ram io.—Im portancia de 
su ac tual u tilización .—R endim ientos 
mcdios unitarios.—Cuidados h a sta  su 
en trega  a  la in d u str ia .—N otas sobre 
au tarqu ía en la obtención de textiles.

Tem a 12. P lan tas  industriales-— 
O leíferas.—G irasol. — A dorm idera.— 
R icino.—Cacahue-fc. — Detalles sobre 
tie rras  apropiadas y cultivos de los 
mismos;

Arom áticas: Tabaco. — Variedades 
m á s c u I ti va d as a c t u cvlm en te . —Ca r ae - 
te r á t ic a s 'd e  su cultivo.—Cuidados de recolección y en treg a .—Posibilidades 
nacionales de esta  m ateria .—Lúpulo: 
zonas de cultivo y detalles sobre el 
misino.—M enta p ipe rita .—O tras p lan , 
tas: Azafrán.

Tem a 13. Cultivos forra jeros.—Im 
portancia  de los cultivos forrajeros en 
n uestra  Nación. — T ranscendencia de 
su cultivo en el con jun to  de u n a  ex
plotación. — P rincipales p la n ta s  de 
n u estra  flor?, utilizables con esta  fina
lidad.—Legum inosas fo rra je ras  ep tas 
para' a lte rn ativas del secano.—O bten
ción d^ forra jes verdes.—Henificación. En sida je.

Tem a 14. P rad e ras  artificiales. — 
Cultivo de la a lfa lfa .—Creación y cpn_ 
servación de un  alfalfal.—Duración- 
Número d e cortes según d u n a  y ren 
dim ientos v un ita rio -.—M étodos de re
colección.—Em pacado.—Cultivo de tré 
boles, veza, esparceta  y zulla.—Datos 
com parativos de tos henos de estas 
leguminosas, según el contenido de 
elem entos útiles.

Tem a 15. P raderas pal'¡fitas.—C la
ses de prados según condiciones de 
m edio y finalidad  que se busca.— 
Creación y en tre ten im ien to .—P lan tas  
períenccieniteé a. diversas fam ilias bo
tán icas de n u estra  flora, utilizables 
con ,^sta fin a lid ad .—M étodos de ciega 
o dalla, y recolección y conservación. 
Re n d im i e r  if o s ap r exima do s •—P a s t  i z a. 
les; su aprovecham iento, conservación 
y m ejora.

Tem a 16 Descripción m onográfica 
de explotación típica del secano e'••pa
ñol, c o n ’y s in ganado de ren ta .—Bos
que fo de explotaciones do los regadíos 
(Levante, Castilla, Ebro. G uadalqui
v ir y D uero).—C aracterísticas de las 
explotaciones de zonas húm edas (G a
laica, A sturiana, C antábrica).

Tem a l7- P lan ta? ' hortíco las.—Cul
tivos que pueden desarrollarse en pleno campo.—Col, a lcachofa .'m elón, to
m ate, pimiento^ cebolla, espárrago y • ,

fresa. — P reparación  de las tierras, 
a bonad.o, siem bra, cuidados de cultivo 
y recolección.—Variedades m ás u tili
zadas cn n uestra  nación.—R endim ien
to? medios de las cosechas.

Tem a 18. Cultivo hortícola en h u e r
tos fam iliares y explotaciones de m ás e nve r g adu r a . —C a r a c teris t icas soc i a les 
y ^conóm icas de ambos tipos de ex
plotaciones.—Condiciones de medio y 
económico? p a ra  su im plantación.— 
Cultivo forzado y de prim or.—Inver
naderos, estufas, abrigos y cam as ca 
lientes.—C aracterísticas de esta  clase 
de cu ltivo>.

Tem a 19. A iboricultura f ru ta l.— 
Im portan cia  agrícola y social de la 
fru ticu ltu ra  en  n u estra  nación.—Vi
sión fru licola según regiones- R epro
ducción y m ultiplicación de fru tales. 
Elección de terrenos y su preparación . 
Viveros; reproducción de sem illas; in_ 
jertado .—O tros métodos de reproduc
ción (estacas, acodos, e tc .) .—-Elección 
de árboles y su preparación .—T ra n s 
p lan te .—Epocas de p lan tac ió n .—Mo
dos de e jecu ta r la p lan tac ión .—Labo
res com plem entarias.—Cuidados an u a
les a d a r  a los finita les.—Abonado y 
riego.—-Podas de form ación y de fru c
tificación. — Recolección y conserva
ción..

Tem a 20.—Fruíale? de pep ita ; cul
tivo de las principales especies y va
riedades.—F ru ta les  de hueso; cultivo 
de las principales especies y varieda
des.—F ru ta le s  de fru to  seco; cultivo 
de las principales especies y varieda
des.—R endim ientos medios por árbol 
en p lena producción.

Tem a 21. F ru ta les  característicos 
del L evante español.—Cultivos del a l
m endro. h iguera, algarroba, granado 
y avellano.Tem a 22. Agrios.—C ultivo del n a 
ran jo .—Im portan cia  del mismo, tan to  
desde el pun to  de vista de abasto in
terior y como m a teria  de im porta
c ión .—Especies y variedades m ás cultivadas en n u estra  región.—Climas y 
terrenos aptos p a ra  un> n a ra n ja l .— 
M ultiplicación, labores, abonos, can 
tidades y épocas d^ u tilización.—R íc
eos.—-Ped as.—Recolección de fru ta s .— 
S< Loción y e m b a la je .— Enum eración 
de otros agrios.

Tem a 23. Vid.—Im portancia  de l vi
ñedo en E spaña.—Descripción de las 
principales zonas.—V inífem s m ás im
po rtan tes  pa ra  obtención de vinos y 
consumo directo .—C lim as y terrenos 
adecuados a  la  creación de un viñedo. 
P reparación  p a ra  creación de un vi
ñedo.—Obtención de p lan tas  <m vive
ros?.—P lan tas  m ad re s-: patrones m ás utilizados; p o rta -in je rto s ' puros, h íb ri
dos.—Elección d e o" an ta , según hu
m edad y caliza del terreno .—Caleí- metro. cu utilización e interpretación de resultados.—Arranque de barbados

e injertos; p reparación y envío.—Afi
nidad.Tem a 24. Creación de la  v iña.— • 
Preparación del terreno. — D iferentes 
mérodog de ejecución.—M arcos y for
ma.? d e p lantación m ás utilizados.— 
P lan tación  propiam ente dicha- —- Cui
dados en los prim eros años.—T rabajos 
a n u a le s ; labores, abonos, cuidados de 
cultivo.—Pedas y ¿us d iferen tes for
m as.—Recolección, épocas y cuidado 
h a s ta  €n trega  de frutos.

Tem a 25. Olivo.—Im portan cia  del 
olivar en E sp a ñ a ; ^num eración de las 
principales zonas.—Clim a y terrenos 
adecuados p a ra  la p lan tac ió n  de u n  
olivar.—Principales variedades de olivo? cultivados en  <>sta Nación.—M ulti
plicación . d¡-i olivo; estacas, estaqui
llas, acodos.—Viveros: su disposición, .siembra, in jertos m ás útiles p a ra  la  ( 
re producción del olivo.—F orm as y edu
cación de p lantones en viveros.— 
A rranque y cuidados h a s ta  defin itiva 
plantación.

T em a 26. P lan tación  de un  olivar. 
M arco ele p lantación, form as y épo
ca- do elocución.—Labores anuales e  
instrum entos utilizados. — Abonado:

: clase de abono, can tidades y épocas de incorporación.—Riegos, can tidades 
de agua y época de u tilización .—Po
das de form ación y fructificación .-*  
Cultivos intercalare.?, tolerables y pe í- 
judiciales.—Recolección, época-* y m é
todos de ejecución.—Utilización de la 
aceituna, en la obtención de aceite . 
en encurtidos y conservas. — R endi
m ientos del olivar según edades, va
riedades y regiones.

Tem a 27. Instru m en to s y m áqui
na? utilizada* en la  ejecución de los tro ha jos de Ut t ierra  de labor.—T ra b a 
jo con aním ales y m áquinas.—Arados 
d j  discos y de v e rted e ra ; órganos 
constitu tivos de los m ism os y objetivo que cum plen .—R endim ientos m edios 
del trab a jo  con y un tas y arados.— 
T ractores y sus principales tipos; tra c 
tores tto o ru g :.—M oto-arados.—O tras 
m áquinas; escarificadores, ex tirpado
res. cu ltivadores.—G rad as o rd inarias  
y de discos; sus ca rac terís ticas.—R u
los; com nresores y desterronadores.Tem a 28. Instru m en to s destinados 
a la siem bra, recolección, trilla- y em 
pacado de granos y forra jes .—D escrip. 
ción de las m áquinas utilizadas a  ta l  
fina lidad  y órgano? que las in tegran . 
Tipos de sem bradoras y superficie '-rea. 
lizable en  día de traba jo .—Idem  de 
segadera?: sus d iferen tes tipos y ren 
dim iento?.—Tipos de trillado ra  y rendim iento en g r .n o  por jo rnada, en 
secano y en regadío.*—Cosechadoras y 
m s ca ra c te rís tic a s : pe-dimien-tos.—E m 
pacadoras de granos y fo rra jes; ren
dim ientos en u n a  jornada.Tema 29- Generalidades sobre utilización de distintas clases de moto*
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res en agricultura.—Motores de com
bustión interna; ídem eléctricos.—Des
cripción del modo de utilizarlos en los 
distintos trabajos de las explotacio
nes agro-pecuarias.

PRO G RAM A DEL SEGUNDO 
EJERCICIO

Meteorología, Climatología, tierras y 
química agrícola

Tema 1.° Meteorología; generali
dades.—Atmósfera ; acción de les com
ponentes del aire. — Temperaturas ; 
nubes y nieblas; lluvia, nieve y vien
to.— Influjo de lo* fenómenos mer-cO- 
rológico* observados en conjunto.— 
Climas.—Climas hispánicos. — Necesi
dades climatológicas de los principa
les cultivos.—Observatorio meteoroló
gico de orientación agrícola.—Princi
pales' instrumentos utilizados.—Reco
gida de datos y transcripción a esta
dos.

Tema 2.° La  tierra de labor.—Sue
lo y subsuelo.— Suelo, su formación 
y composición.— Subsuelo, formación 
y composición.—Características de las 
tierras de labor en zonas áridas y 
Sem láridas. — Propiedades físicas de 
las tierras•; propiedades químicas; la 
vida macrobiana en la tierra de la
bor.—El agua y su circulación en las 
tierras.—Descripción somera de las 
cambViaciones del nitrógeno, fósforo, 
potasa y cal en las -tierras.

Tema 3.^ Elementos constitutivos 
de la materia vegetal en las plantas 
cultivadas.—Orisrcn de la* sustancias 
de que se componen las plantas.—Nu
trición vegetal- — Factores de crc-c:- 
triiento de las plantas.— Absorción de 
materia*; minerales.—Fanel fisiológico 
de estas materias.—Medios, de mejo
rar las tierras y de favorecer el des
arrollo de las coseches.

Tema 4.° Enmiendas; su finalidad; 
tipas de enmiendas' utilizables según 
clases de tierra.— Abonos.—Estiércol. 
Nociones sobre residuos de diferentes 
clases de ganados.—Cantidades me
dias obtenidas.—Tratam iento y con
servación de estiércoles.—Estercoleros. 
Utilización de estiércoles, según esta
do de fermentación Y clase de tie
rra; cantidades v épocas de utiliza
ción.—Redile-s.— Otros abonos orgáni
cos; guano; abonos enterrados en 
verde: plantas utilizabies; barreduras 
de población; gallinaza y palom ina; 
orujos fermentados, etc.

Tem a 5.° Abonos minerales y quí
micos*. sus diferente* c-lase* y deno
minaciones com-ercvartes.— Abonos ni- 
trogenad es. — Ab onos fosfatados. — Abo- 
nos ro Turcos. —  Abonos biológicos v 
catalíticos—Riqueza en elemento* úti
les de «stos abonos.— Manera de de
terminar fórmulas de abonado.— Can
tidades y época de utilización, según 
ti&rrss y cultivos. — Abonos compuestos;

legislación que regula su fabri
cación.

Tema 6.° Método para determinar 
la fertilidad de una tierra y sus ne
cesidades en enmiendas y abonos.— 
Diferentes cisternas de análisis de tie
rras ; mecánico, físico, químico.—Mo
do de tomar una o varias muestras, 
según configuración del terreno y datos 
que se han de. acompañar al labora
torio de análisis.—-Instrucciones ofi
cíale* de análisis. — Nociones sobre 
análisis mecánico ; separación de ele
mentos de las tierras; determinación 
del nitrógeno, ácido fosfórico y pota
sa.—R, acción de l a ‘tierra y su deter
minación (P  I I ) . — Interpretación de 
los resultados de un análisis.

Tem a 7.° Técnica de laboratorio 
agríco la .—■ Pn  cauciones qu(* deben 
guardarse con el material y roac-Mvos 
utilizados corrientemente-—Tom a de 
muestras y datos que han de acom
pañar en estiércoles; abonos en al
macén y en ru ta ; vinos, vinagres y 
■tartratos: aceituna y aceite i leches; 
sustancies insecticida* y antierptogá- 
micas: aumentos del ganado.—Enu
meración de los elemento* que se de
terminan corrientemente en tales ma
terias.

Patología vegetal

Tema 1.° Princioios generales y 
concepto de patología vegetal.— Cau
sas que producen enfermedades. — 
Plagas, insectos. — Sus caracteres ge
nérale* v daños originados en Io< cul
tives por insectos. — Cripte>gam3.s.— 
Morfología. — Naturaleza de los da
ños que ocasionan. — Perjuicios ori
ginados por otros agentes parasita
rio* en plantas cultivadas.

Tem a 2.° Plagas de carácter ge
neral. — Langosta. — Cómo nace, 
cómo vive y cómo muere. — M éto
dos de destrucción de la plaga; tra
be jo* a realizar en invierno; méto
dos de destrucción utilizados en pri
mavera.

Tem a 3.n Reconocimiento y descrip
ción de la* enfermedades y plagas, 
más importantes <se los cereales y le
guminosas. — Somera descripción de 
los métodos de lucha utilizados co
ntení emente contra las misma*.

T<m * 4.° Enfermedades y plagas 
más importantes de la patata (mil- 
diu, escarabajo, etc.). — Remolacha 
azucarera (cercospora, pulgones, gar- 
dam:t). — Métodos de prevención o 
destrucción de los causantes de es
tas plagas. — Idea* sobre enferme
dades que afectan al tabaco, algodón, 
lino y cáñamo.

Tem a 5.° Recor o im ien to  de las 
ralada* y m fenrod-des| más .impor
tantes de lo* frutales, y su descrip
ción e idea somera de los medios de 
lucha corrientemente empleados con
tra las niismas.

T ema 6.° Reconocimiento y  
descripción de las enfermedades * y pla
gas más importantes que* afectan a 
la vid. — Cripiogámicas uñó .uro. m:l- 
d;u. blach-vot, c íe .).—Insecto* (filoxe
ra, pu'guilJa o aiíica. pyral, cocbylis, 
eu.dem.is, etc.) <.> idea de los meteos 
de prevención o extinción utilizados 
conrea las mismas.

Tema 7.° Reconocimiento y des
cripción de las enfermedades y pla
ga* que atacan al olivo. — Criptcgá- 
micas (negrilla, ojo de perdiz, etc.).— 
Insectos (barrenillo, arañuelo, mos
ca, etc.) e ideas *obre los métodos de 
prevención y lucha utilizados corrien
temente.

P R O G R A M A  DEL TERCER 
EJERCICIO

Ganadería

Tem a 1.° Aumentación del gana
do. — Condiciones que la regulan.— 
Principios inmediatos. — Alimentos 
en los que predominan alguno de 
ellos. — Relación nutritiva. — Nor
mas alimenticias. — Cálculo de la ra
ción. v— Vitamina,* y otro* factores 
que deben tener.se en cuenta.

Tem a 2.° Ganado vacuno ; sus di
ferentes aptitudes. — Celo, cubrición, 
gestación y parto. — Lactancia y des
tete. — Razas españolas. — Ligera 
descripción de algunas extranjeras 
quG han influido o puedan influir en 
nuestra ganadería. — Concursos de 
ganados. — Criterio para la califi
caron .

Tema 3.° Idea general de la explo
tación dte ganado vacuno en España. 
Ganado lechero en producción.—Cría 
v recría. — Aplicaciones de la leche 
en relación con los centro* de con
sumo y medios de transporte. — Da
tos prácticos.

Tema 4.° Idea general de la explo
tación del ganado de carne en Es
paña. — Sistema eminentemente Pas
toral. — Sistemas m ixto* de engor
de. — Calidades v categoría de las 
carnes. — Relación entre pe>o vivo 
y peso en canal. — El vacuno de tra
bajo y su auge actual. — Problemas 
que plantea la sustitución de la muía 
por la vaca. — Doma del ganado va
cuno. — El buey como motor. — Da
to* prácticos.

Tem a 5.° Ganado lanar; sus dis- 
distentas aptitudes. — Celo, cubrición, 
gestación y parto.—Lactancia y des
te te .  — Razas españolas. — Noticias . 
de las extranjera* oue se han cruza
do con las nuestras. — Igual estudio 
para el ganado cabrío.

Tema. 6.° Idea general de la ex
plotación del ganado lanar en Espa
ña. ^  Ganado estante. — Tran*bu- 
mancia. — Vías pecuarias. — Espiga
deras. — Redileo. — Ordeño y eeciui..
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leo. — Cordero de degüello. — Datos ; 
prácticos do producción. — Espíota- : 
Ción del ganado cabrio. ¡

Tem a L n G anado de cerdo. — Ge- ' 
neralídad-s. — Celo, cubrición, gvs- • 
tac ion y parto. — Lactancia y deste- 1 
te. — Número do 1 ac/hones a conscr- ' 
var. — Razas españolas. — Descrip
ción de aquellas del extranjero que i 
tanto han influido sobre las nació- i 

naLs.
Tema 8.° Idea general la expío- í 

tación del ganado de cerda rn Espa- 1 
ña. — Cerdos semiprecoces en re- ! 
clusión. — Cerdos poco precoces en 
pastoreo. — La montonera. — Qué ; 
Se entiende por reposición. — DWcs ; 
prácticos en relación con los do$ sis- ; 
tema? clásicos de cobo y crítica de j 
los mismos. — Compra-venta de c<-r- j 
dos. — Rendimiento. — Descomposi- I 
cíón en partes do un cerdo sacrifi- j 
cado. — Chacinería. j

Tema 9.° Ganado caballar; gene
ralidades. — Celo, cubrición, gesta
ción y parto. — Lactancia y des-cte. 
Principales razas españolas. — Ligera 
descripción de rdguna.s extranjeras ¡ 
que han podido o pueden influir en • 
nu«-ctro ganado. — Fanoróptica. — | 
Medición de la alzada. — La edad ■ 
del caballo según los dientes. — Ga- • 
nado asn-d. — La producción muía- ¡ 
tera- — Cómo s<>. explota c11 España 
esta clase de ganado. j

Tr-ma 10. Avicultura; principios i 
generales. — Explotación del galMne- I 
ro en diferentes casos. — Razas prin. 
cúvdes de g^llinas español a$ y ex- I 
tran.inras. — Selección de ponedoras. 
Favo^. patos.

Tema 11. Sericicultura.—Cría del 
gusano do seda. — Condiciones .pre- ¡ 
císps. — Obtención del capullo. — La 
industria de la hijuela. — Apicultu
ra-. —  Biología de í a  abeja. —  Obten
ción de productos. — Cunicultura.

Industrias rurales
Tema 1.° Industria  molinera. — i 

Operaciones previas. — Ideas gene- ¡ 
rales sobr- las,fase? sucesivas de la j 
molturación. — Distintas c1,eses de ' 
productos obtenidos en la moltura- • 
ción — Panificación. — Operaciones ¡ 
sucesivas. — Distintas clases de pan. ¡ 
Datos prácticos de rendimientos. Se
gún las diversas clases de trigo y 
rendimientos de molturación.
. Tema. 2.° Vinificación.—Ideas ge

nerales sobre el proceso de la. fermen
tación .alcohólica. - -  Lagares. — Bo
degas. — Maquinarias. — Subproducr ¡' 
tos v sus aplicaciones. — Fabrica- ¡ 
ción de vinos tintó". — Datos prácti- j 
003 de la transformación de la uva j 
en vino.

Tema 3.e Proceso general de la fa
bricación de vinos blancos, claret-es, 
generosos ¡y espumeeos* — Consecv^.

ción y añejamiento de los vinos gene
ro? os. — Aforo de toiiflcs.

Tema 4.° Sidrería. — Vinagrería.— 
Cervecería. — Azucarería. — Conser
vería. — Ideas generales sobre estas 
cinco industrias en territorio es
p a ñ o l.

Tema 5.° Extracción de aceite de 
oliva., según los diver,os procedimien
tos utilizados en España, e instala
ciones adecuadas cn cada caso. — Al
mazara. — Datos prácticos.

T.-*ma 6.° De-cuelgue. — Clarifica
ción y rectificación de aceites.—Apro
vechamiento de subproductos y resi
duos. — Generalidades sobre aceites 
obtenidos de otras plantas oleagi
nosas.

Tema 7.° Industrias lácticas.—Le
che condensaba. — Leche en polvo — 
Fabricación del Yoghourt. — Fabri
cación de mantecas y quesos de los 
diferentes tipos nacionales. — Datos 
prácticos*;

PROGRAMA DEL CUARTO 
EJERCICIO

Economía y Contabilidad agrícola
Tema ■ 1.° Economía. — Economía 

agrícola. — Economía de la Empresa 
agrícola. — Política agrícola.—Fines, 
problemas y conceptos fundamentales 
de cada una de estas ciencias. — Im
portancia de la producción agrícola 
en la economía nacional.

Tema 2.° Factores internos de la 
producción agrícola.—La tierra y los 
demás elementos naturales. — Condi
ciones de las que ele-pende la produc
tividad de la tierra. — Característi
cas ddl factor fierra. — Leyes del mí
nimo rendimiento y de los rendimien
tos de crecientes. — La apropiación de 
los elementos naturales.—La propie
dad truritorial España.

Trina 3.° El capital. — Clasifica
ción de los capitales agrícolas.---'Con- 
c*.,p*o y función de cada una de las 
formas dt> capital que intervienen en 
la Empresa agrícola. — Análisis de 
los gestos do los cap-tries agrícolas.

Toma 4.a El trabajo. — Caracte
rística? v clase de trabajo agrícola.— 
El ; criculfor o- empresario agrícola; 
sus móviles. — Los trabajadores ; sus 
clases. — Rendimiento del trabajo.— 
La retribución del trabajo agrícola.— 
Los salarios en e*l campo; tipos y 
cuantías. — Salarios en especie.—Di
ferentes cds'em ts de contratación del 
trabajo agrícola.

T^ma 5.(> Factores externos de la 
vrodnccíón agrícola.--El comercio de 
los productos agrícolas. — Sus funcio
nes principales y secundarias. — In 
termedia rios 011 comercio de los 
productos agrícolas. — Coste de dis
tribución. — Principales meneados <te 
los productos agrícolas en España y 
ea  ¿I' exte*

rior de los productos agrícolas y de 
los necesarios a la producción agrícola.

Tema 6.° Los precios de los pro- 
ducto¿ agrícolas. — Sus Clases. — In 
dice de íos precios. — Los precios de 
los productos agrícolas y el nivel ge
neral de precios. — Poder d,« adqui
sición del campo. — Formación y va
riación do los precio^ de los produc
tos agrícolas. — Regulación de los 
precios;. condiciones Que deben satis
facer los precios.

Tema 7.° El crédito agrícola.— Su 
objeto, importancia v características. 
Clases de crédito agrícola. — Ele
mentos de la operación crediticia. — 
El crédito agrícola en E spaña; prin
cipales instituciones. — Servicio Na
cional dril Crédito Agrícola. #

Tema 8.° Los seguros y la agricul
tura. — Los riesgos y s;U previsión.-—* 
Ciases y primas de seguros en el 
campo. — Organización legal de los 
segures agrícolas en España. — Los 
seguros sociales en el campo.

Tema 9.° «Ix>s impuestos y la agri
cultura. — Concepto y clasificación 
de los mismo?. — Enumeración y es- 
tudio especial de los quo afectan a  
las! diversas explotaciones p indus
trias agrícolas.

Tema 10. La? asociaciones agríco
las. — Cooperación. — Sus formas y 
dlases. — Las doctrinas del Movimien
to y ]-a cooperación agrícola. — Sin
dicación vertical; sindicatos naciona
les -agrícolas actualmente organizados. 
Organización local sindical; herm an
dades'sindicales de labradores ^ .g a 
naderos.

Tema 11. La organización de la
Empresa agrícola. — Combinación de 
los factores de la producción agríco
la .—La Etr (presta airrícola.—Sus ca
racterísticas diferenciales de los de
más tipos ele Empresas. — Su$ cla
ses. — Leyes económicas fundam enta
bas en la organización de la Empresa 
agrícola. — Sistemas de cultivo y de 
producción.

Tema, 12. E] ejercicio de la Em*
•prcsa agrícola. — Sistemas do Admi
nistración de !a Emoresa agrícola — 
Administración directa. — Arrenda
m ientos/ — £ pa ree 1* í a s. — " Sus c on- 
tratos. — Principales características, 
ventajas e inconvenientes de cada 
uno de estos sistemas de adm inistra
ción. — Formas censales.

Tema 13. El resultado de fu Env*
presa agrícola.—Medida de su resul
tado económico.—Productos brutos.— 
Gastos de producción. — Producto 
neto o rédito social. - -  Réditos es
pecíficos y reales. — Rédito neto glo
bal. — .Ecuaciones gerwoles del equi
librio económico en los diferente* 
sistemas de administración de una 
Empresa agrícola.

restd$adp <fe .
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la Empresa agrícola. — C ontabilidad 
agrícola. —  Su concepto, im portancia, 
u tilidad  y necesidad. — Form as y mé
todos de co n tab ilid ad ; p a rtid a  sim 
ple, p a rtida  doble y partió  a m ix ta .— 
T eneduría de libros. — Libros espe
ciales y libros auxiliares de contabi
lidad. — C ontabilidad de especies o 
m aterias y contabilidad d incraria  y 
de va-tores. — In terp re tac ión  de ios 
resultado? de la  contabilidad agrícola.

Tem a Í5. La contabilidad agrícola 
por partida  simple. — Libros princi
pales. — Libros auxiliares. — C uen
tas. — Establecim ientos de la  con ta
bilidad agricóla por partida  sim ple.— 
Inventario . — A pertura de cuentaá.— 
Movimientos. — B alances y cierres.— 
E rrores v emisiones; su corrección. — 
V en‘.ajas ^ inconvenientes de la p a r
tida  sim ple de contabilidad  en la Em 
presa aerícola. — Lim itaciones al uso 
de este método.

T em a 16. ' La contabilidad agrícola 
por p artid a  doble. — Inventario . — 
A pertura de cuentas. — Cómo se lle
van y sa ldan  las cuentas acreedoras 
y deudoras en la p a rtid a  doble. — 
C uenta de valores; em pleadas y po
sibles. — C uentas m ixtas. — C uentas 
de ganancias y pérdidas. — B alances; 
generales y ’de comprobación. — R e
ap e rtu ra  de- cuantas. —■ E rro rPs y 
omisiones. — V entajas e inconvpnien- 

■ tes de 1h 'P artid a  doble en relación 
con la Em presa agrícola .

C atastro
y

T em a 1.® C a ta s tro ; su definición 
y d iferentes clases de ca ta stro s .—Ca
racterísticas, inconvenientes y ven ta
jas  de cada uno de ellos; fina lida
des v* aplicaciones del C atastro  de 
España. — El C atastro  en E spaña 
desde su iniciación. — Conceptos fu n 
dam entales de las Leiyes de 1896, 1900. 
1906 y 1010.
. T em a 2.° Avance .Catastral. — Sus 

períodos, según ]& Ley de 23 de m ar- 
go de 1906..—Conceptos fundam entales 
en que se basa el avance c a ta s tra l y 
detalles sobre sus períodos geom étri
cos, declaratorio  y evacuatorio. — Li
geras ideas sobre líquidos imponibles 
ír su determ inación por las ví-as analí
tica y sin tética ..
a Tem a 3.° R iqueza pecuaria  y estu 
dio de su  incorporación a la rústica ,
a. lo s , efectos fiscales del C a tastro .— 
Conservación c a ta s tra l.—L a organiza
ción con arreglo a  la  Ley de 23 de 
m arzo de 1988. — T ram itación de ex
pedientes die variación de caracterfe- 

1 ticas  cara^traijes. —■ M olificaciones 
• íntreducidlas en él período de conser

vación ca ta s tra l por disposiciones pos
teriores a la  Lev de 1996.

Tema 4.° Conceptos fundamentales 
< $e(- las Leyes de 3 de abril de 1925 
. góbre catastro parcelario y 6 de agos-.

to de 1932 sobre aplicación de la  fo
tografía aérea a las operaciones ca
tastrales. — Disposiciones de agosto 
de 1934 sobre m asas de cultivos. — 
R egistros fiscales. — O rganización 
actual de los servicio? catastrales. — 
Clasificación y estudio d e  las exen
ciones . tribu tarias. — Estado actual 
d e  los trabajo^ ca ta stra les  en las 
provincias d e l territo rio  español.

Aprobado.—M adrid, 26 de octubre 
ác 1943.—El D irector general, M anuel 
de Goytia.

Sr. Secretario  general de la  Dirección
G eneral de A gricultura.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de P uertos y Se
ñales M arítim as

Autorizando, con carácter definitivo, 
a La Unión Naval de Levante, So
ciedad A nón im a , para  establecer el 
dique flo tan te  de dos m il toneladas 
que, con carácter provisional, posee 
en el puerto  de M álaga,

Visto el expediente incoado por la 
Je fa tu ra de O bras (Públicas de M ála
ga p ara  elevar a definitiva la conce
sión otorgada con carác te r provisio
nal, por R eal O rden de i21 de agosto 
de 1926, a la  Unión Naval de Levante, 
p ara  establecer un  dique flo tan te  en el 
puerto  de M álaga;

R esultando que por O rden m inis
te ria l de 22 de m arzo de 1-943 fué acor, 
dado que se proceda a incoar el ex
pedienta p ara  concesión de la au to ri
zación, con carác te r defin itivo;'

R esultando que h a  sido anunciada 
inform ación pública, sin que se haya 
p resentado reclam ación alguna, y !a 
inform ación oficial h a  sido favorable 
a l otorgam iento de la concesión;

Considerando que p a ra  la explota
ción de los diques flo tan tes fondeados 
en  los puerto? de B arcelona, Valen
c ia  y M álaga existen ta rifa s  de ex
plotación que, en su base, son ¿gua
les, que h an  sufrido alteración al ser 
elevada su cuan tía  en un 60 por 100 
en Valencia, 30 por 100 en Barcelona 
■(donde se estudian  nuevas ta r ifa s  m ás 
en consonancia con lo? gastos de ex
plotación) y 20 por 100, con carác te r 
provisional, en M álaga, a reserva de 
lo que se resuelva e-n el expediente 
de concesión definitiva, siendo la  pro
puesta  de la  Je fa tu ra  conform e con 
las ta r ifa s  p resentadas, que son aná
logas a Jas de  V alencia;

Considerando que la> ta r ifa s  que se 
aprueben deberán ser revisadas pe
riódicam ente p a ra  su adaptación con 
las condiciones de coste de las opera
ciones que com prenden, pudiendo ser 
fijado él plazo de referencia en. tres 
años;. - - -  - •

Considerando que la concesión de
be ser otorgada con carác te r oneroso, 
esto es, su je ta  al pago de un canon,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección G eneral de Puertos y Se
ñales M arítim as, h a  resuelto:

Acceder a lo que se solicita, con las 
condiciones siguientes;

1.a S e autoriza, con carác ter defi
nitivo. a la E n tidad  Unión Naval de 
Levante, \S. A., p ara  e tablccer un d i
que flo tante de dos mil toneladas de 
fuerza ascensionaí en el puerto  de M á. 
laga y en el em plazam iento que ocu
pa, con carác te r provisional, en la ac
tualidad , o sea a 60.60 m etros del 
niuelle de Romero Robledo el costado 
derecho, a 14.00 m etros la línea pos
terio r de él y. por lo tanto , form ando 
un  ángulo con el muelle d a H eredia, 
en el que vienen a q u ed a rla  la dis- 
ta n c ia de 30 y 76 metros, respectiva
m ente, los ángulos posterior y an te 
rio r del coVado izquierdo del mismo, 
coincidiendo con el plano presentado.

2 a Las operaciones de dragado pa
ra  establecim iento y explotación del 
dique 5e rán  de cuen ta  del concesio
nario  y, antes «de verificarlo, som eterá 
el proyecto detallado  a la aprobación 
de la  Je fa tu ra  de o b ra s  Públicas, pre
vio inform e do la (Dirección facu lta 
tiva del puerto.

3.a El dique e s ta tá  c laram ente se
ñalado  de d ía con caracteres en b lan . 
co y, por la noche, tendrá  las luces 
regí amen ta ri as y las necesarias p a ra  
conocer su em plazam iento.

4.a No podrá ser variado el em pla
zam iento del dique sin autorización 
de este M inisterio, quedando obliga
do el concesionario a cam biar el fon
deadero  por o tro  que ofrezca condi
ciones de seguridad, den tro  del puer
to, cuando lo requiera la. convenien
cia de los servicios del puerto  y sea 
acordado por este M inisterio.

5.a La presente concesión se otor
ga en  precario, sin plazo liniitado, ¿in 
perjuicio de tercero, dejando  a calvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en la vigente Ley 
de Puertos;

6.a El concesionario abonará un ca
non d e diez m il pesetas anuales por 
ocupación de la  línea de atraque y 
otro  de dos m il cien pesetas por ocu
pación de superficie, con el castille
te  y caseta  de transfo rm ación ; am bos 
serán  revisa-bles y, por tan to , varia
bles, por acuerdo de la A dm inistra
ción, y Se h a rá n  efectivos €n  la C aja  
de  la  J u n ta  de O bras del puerto, a  
p a r t ir  de Ca fecha de la  p resente re- 
colución. \

7.» Antes de poner en servicio el 
dique con carác te r definitivo, se p rac. 
tica rán  cuan tas  prueba s estim en ne
cesarias la  Delegación M arítim a dé la  
provincia, la Jefatura de Obras ¡Bu-
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blicas y la Dirección de las Obras del  
Puerto; levantándole la corros.ponclien- ! 
te acia, que será sometida a la aPro“ 
bación de la Superioridad. i

8.a Todo los daños o perjuicios que : 
con m otivo de las obras e instalado- ; 
nes que s^ autorizan o de su fu n d o- ¡ 
mamiento puedan producirse en el i 
puerto serán de cuenta del concesio- ! 
nario.

9.a La presente concesión será re- j 
integrada con  arreglo a lo dispuesto ¡ 
en la vigente Ley del T im bre en el ! 
plazo de un mes y antes del reconocí- j  
miento. i

10. Las obras e instalaciones que 
se autorizan quedarán bajo la insprc- j 
ción y vigilancia de la Jefatura de i 
Obras Públicas y D irección faculta- j 
tiva de! puerto de Málaga, siendo de ¡ 
cuenta del concesionario todos los gas. ¡ 
tos que ?« originen con motivo de la | 
inspección y el reconocim iento de las 
obras.

11. S“ t-án tarifas baso para explo
tación del dique, las siguientes:

TAR IFAS PARA EL DIQUE FL O 
TAN TE DE M ALAG A

Tarifa A

I.0 Para buques de vapor o con otra 
clase de mot-or, hasta 3.000 tone
ladas con un mínim o de percep
ción de 250 toneladas:

Primer día .— Las primera,s 400 to
neladas, 1.20 pesetas tonelada. Las 
restantes lonelad'as, 0,60 peseta? tone- ¡ 
leda.

Dias sucesivos.—La m itad del pri
m er día.
2.a De 1.001 toneladas en adelante:

Primer día.—0.80 pesetas tonelada.
Días sucesivos.—M itad clel primero.
Apuntalam iento: 0,10 pesetas por

tonelada.
Apuntalam iento m ín im o : 60,00 pe

setas.
Apuntalam iento m áxim o: 120,00 pe-

Éspobal o vertical: El corriente au
m entado en 60 pesetas.

Tarifa B
•1.° Par v buques de vcla hasta de 400 

ten "la-das, con m ínim o de percep
ción de 250 toneladas:

Prim er día :—Las primeras 100 to
neladas, 1,50 pesetas tonelada.

De 101 a 200 toneladas, 1,00 pesetas 
tonelada.

De 201 a 400. 0,75 pe retas tonelada.
■Por cada día sucesivo.— La mitad 

dei primero.
Apuntalam iento: 50,00 pesetas.
Apunta!am iento especial:. 100,00 pe- 

petas.

2 °  Para buques de más de 400 tone
ladas: 

Primer día: 1.0o pesetas por tone- 
la da .

Por cada día sucesivo.—La mitad del 
primero.

Apuntalam iento: 0,10 pesetas por
tonelada. ¡

Apuntalam iento m ínim o: 75.00 pece i 
tas. ’  ¡

Apuntalam iento m áxim o: 150.00 pe_ ' 
setas.

Apuntalam iento especial: El corrien
te, aum entado en 60.00 pesetas. j

Tarif.a C  j

1 ° Para em barcaciones diversas: !
Barcos de recreo, de vela y de va- 

por. balandros y sim ilares.— Se les ¡ 
aplicará la tarifa correspondiente a 

em barcaciones de análogas dim en. ¡ 
sior.es y clases. / i

Precio mínimo:

Prim er día. 250 pesetas.
Días sucesivos: La mitad del pri- ! 

mero. ■
2 °  Para gabarras, panchones, rem ol

cadores, aljibes, cabrias, dragas y 
similares:

Hasta 20 m . áV eslora :

Prim er día: 10 pe secas por m. es
lora.

Días sucesivos: i<a m itad del pri
mero.

Apuntalam iento: 20.00 pesetas. 
Lim pieza: 10,00 pesetas.

Tarifa D

CUNA ESPECIAL

Regirán los precios convencionales, j 
eegún presupuesto' form ulados por el ¡ 
Ingeniero D irector, a tenor de Jas j 
condicione^ y form a de los buquees. | 

• I
Tarifa E  !

SERVICIO DE BUZO j
Se satisfará este servicio por días, ¡ 

d :vid:do en cuarto,? de jornal, siendo : 
un cuarto m ínim o d,> V e remoción. 1

1:4 de jornal ........... 40.00 ptah
1 2  —    75.00 —
3/4 —    100.00 —

1 —    120.00  —

Tarifa F  i
L IM PIEZA O SACA DE ESCOM BROS :

Cuando en la em barcación sólo se i 
efectúen trabajos d<? carenado 0 lim- ¡ 
pieza, 0,50 pesetas por -onclada dr> 1 
.mrisúro. :

Cuando se efectúen reparaciones de j 
cualquier d ase, 0,10 pesetas por to- : 
nelada de registro. !

Tarifa G

Servicios extraordinarios de subir o 
bajar los buques del dique u otros 
análogos, prestados pn lo, días fes- 
Uvos o en las horas no corrientes 
de los laborables:

Buques; Pesetas

Hasta 500 toneladas...............  25000
De 50-1 a 1.000 ídem ...............  300.00
De 1.001 e, 2.000 ídem   350.00
De 2.001 a 3.000 ídem ---  400.00
De 3.00! e 4.000 ídem   450.00 .
De 4.COI a 5.000 ídem   500.00
De 5.001 a 6.000 íd em ...,  550.00
De C.COO en adelante..............  600,00

Advertencias generales

1.a Se entiende por tonelaje d é lo s  
buques el con son a d o  en el Registro 
del Iúoyd’o o dpi Vcritas o el que se 
justifique por los interesados con  la 
presentación de documentos oficiales 
gu? lo? r .crecíen ; p, d icho tonelaje se 
añadirá la caria  qurt puedan tener los 
buques, consentida en cada caso por la, 
Dirección.*

2.a Se considerarán asimilados a los 
vapores todos aquellos buques que ten
gan a bordo cualquiera otra clase 'de 
m otor que no sea el de vapor.

3.a Los buques del Estado satisfarán 
en todo? los casos solamente la m itad 
de Íes tarifas.

Sobre esta tarifa base se autoriza
una elevación do ochenta por ciento, 
p r -a  obtener la tarifa m áxim a de 
aplicación. Esta tarifa será revisiable 
c?da  tres años, con el fin de adaptar 
f-.u cuantía al coste de la explotación 
y a las tarifa? que se en autorizadas en 
orre? puertos de condiciones análo
gas y em pezará a  regir, a partir de la 
fecha de la presente resolución. §

12. Lá falta  de cum plim iento de 
cuclqiúcra de les con d ic 'm es  anterio
res será causa caducidad y, llega
do .p-to ce co. .?? precederá c">n arreglo 
a lo determinado en i-a? disposiciones 
vigentes sobre la materia.

l o  eme de orden ‘ comunicada por el 
re ñor M inistro di "o  a V. S. para su 
conocim iento, el d :  la Sociedad inte
rese da y dem ás efectos..

Dios guardo a V. S. m uchos años. 
Madrid. 28 de septiembre de 1P¿3.— 

El D irector general,.M . M enéndez Ba
ñera-.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Málaga.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
 DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA

(Tribunal de oposiciones a plazas de Ayudantes Administrativos de Estadística)

Transcribiendo relación de los aspirantes admitidos a examen para dichas oposiciones.
Relación de aspirantes admitidos a examen, por el orden que han de efectuar los ejercicios en las oposicio

nes, según el sorteo público verificado en el día de hoy, con arreglo a lo prevenido en la instrucción sexta en 
la Orden de convocatoria de 7 de Junio del año actual.

1.—Rodriguez Merodio, Carmen.
2.—Izquierdo Pascal, Gastón.
3.—Colodrón Morán, Pilar.
4.—Cabrerizo Inés, Josefa.
5.—León López, María dercarmen.
6.—Carranza Iza, Carmen.
7.—Giles Giralt, Dolores.
8.—Ordóñez García-Robles, Josefina.
9.—Romances Pamplona, José María.

Cl) 10.—Pérez Moreno, Modesta. '
11.—Teijeiro Piñón, Baibino.

• 12.—’Bellostas Vidaur-re, María del Pilar.
<1) 13.—Guiú Fernández, Soledad.

14.—Meño Pintado, Elisa.
15.—Pelegay Sorrosal, María del Socorro.
16.—Cañada Yuste, María del Rosario,
17.—Millán Vázquez, Enrique.
18.—Miguel González, Miguel.
1?.—Gilaranz de la Rosa, Vicenta.
20.—Burgos González, Alfredo.
2fl.—Iglesias Lamas. Ciar?..

(1) 22.—López Martínez, José María,
23.—Segovia Yuste, Leopoldo,
24.—González Ruiz, Virgilio,
25.—Aisa Usón, Julio.
26.—Milla Oliva, Celia.
27.—Jouve Merchante, María del Ros3rio.
28.—Barbero Sánchez. Leopoldo.
29.—Sánchez Prats, María Teresa.
30.—Romeo Arbex, Alfredo.

(1) 31.—Romeo Arbex, Agustín.
32.—Pérez Sotelo, Juan.
33.—Quirant Quirant, Carmeny
34.—He/ra Ortega, Rafael de la.
35.—Barragán Sebastián, María Pilar.
36.—Gaviria Martínez, María'.
37.—Mena Gómez de la Riva, Julio.
38.—Martín Martín, Alfonso.
39.—Bar a ce Redín, Jesús.
40.—Mateo Santacruz, Carmen.

 41.—Bárcc-na Terán, María Teresa..
42.—Garda López, Vicente.
43.—Garro Figuero, María. Asunción.

 44.—Roselló Ooll, Pedro. 
45.—Giménez Parejo, Encamación.
46.—Roig Arrufat, Ramón.
47.—Martínez de la Merced, Antonio.
48.—Martínez, Candela, Femando.
4/9.—López Silvarrey, José.
<50.— Villar Fernández, Pilar.
51.—Rodríguez Hernando, Mariano.
52.—Hurtado Laburu, María de las Nieves.
53.—Martínez García, María Ascensión.
54.—González García, Mercedes.
55.—Ramos de la Vega, Emilio.
56:—García Escalante, José Luis.
57.—Fetit Gómez, Rosario.
58.—Fernández Ibáñez, Amparo,

Asemsio Merlp, Angelo*

(1) 60.—Sáenz Miera de la Cuesta, Carlos.
61.—Zanón Miranzo, Florencio.
62.—Guijarro Alvarez, Francisco,
63.—Palero Rodríguez-Salinas, Jesús.
64.—López Hermida. Carmen.
65.—Torres Bardó, Zoila Arabia.
66.—Monclús Lascorz, José María.
67.—Secador Fernández, José Maximino..

(1) 68.—Poncero Jiménez, Saturnino.
69.—Vázquez Boeño, Lidia.
70.—Díaz-Peco y Díaz-Peco, Julián.
?1.—Sarria Rueda, Isabel.
72.—Sanz Martín, Manuel Antonio.
73.—Esteras Esteras, Abundio.
74.—Villagrasa ’Novoa, Rosa.
75.—Ferrero Villanueva, José,

(1) 76.—Ruiz Atienza, Josefa.
77.—Cuesta Pérez, Pedro.
78.—Badía Lacalle, Elvira.
79.—González* del Alba y Baraja, María Gloria.
60.—Conejero Ibáñez, Aurora,
81.—Alcalá del Olmo, Angel.
82.—García Ouro, Camila.
83.—Mira y Sainz Trápaga, María del Carmen,
84.—Coello Garáu, Virginia.
85.—López Remenlería, Rafael.
86.—Sánchez Malingre, Elina.
87.—Rus Martínqz, José.

(1) 88.—López Mantilla, Luis.
89.—Sanz Egido, Ana.
90.—Arévalo Otero, José Luis.
91.—López Rodríguez, Rosario.
92.—González Herranz, Antonia,
93.—Cu tanda Carrión, Rafael.
94.—Cormenzana Adrovar, Miguel.
95.—Hernández Fernández-Cardeñosa, Isabel*
96.—Castresana García, Carlota, 

 97.—Delgado Yuste, Antonio.
98.—Vega Elorza, Concepción de la.
99.—Carrascosa López, Francisco.

100.—Tejado Fadón, Piedad.
101.—Población Pardo, Francisco.
102.—Ortega Valero, Rosa.
103.—Santa-Cruz Argos, Cesáreo.
104.—Cuadrado García, Josefina.
105.—Gabín López, Luis.
106.—Reyna Morales, Manuel.

NOTA.—El primer ejercicio de la oposición se cele
brará el d*a 3 del próximo noviembre.

(1) Se concede un plazo hasta las doce del día 3 
del próx-mo noviembre para completar la documentación 
que se indicaba en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO #el día 9 del actual. Dicha documentación se entre
gará en la Secretaría del Tribunal (Núñez de Balboa, 
número 17. l.°).

Madrid. 25 de octubre de 1943.—El Vocal-Secretario, 
Mariano Martín.—V\° B.°:. El Presidente* José L t de 
Carral.


